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Se elije Mesa Directiva.- El señor Urrejola so
licita de la Comision respectiva el pronto 
informe del proyecto que exime de derechos 
la intcrnacion de cuero a i la.nas por algunos 
puertos de cordillera.-EI señor Olaro 
pide que se oficie al serlor Ministro de Gue
rra para que manifieste la causa de algunas 
traslaciones de guarniciones militares.-Se 
integra la. Comision especia! nombrada para 
informar los proyectos de rebaja de sueldos 
de los empleados civiles i militares.-Oonti
núa la discusion del proyecto que reforma 
la contribucion de haberes.-Se suspende 
la sesion.-A segunda hora continúa la dis
cusion del pro.yecto de contribucion de ha
beres.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Alessandl'i Arturo Xontenegro Pedro .N. 
Ales[;andri José Pedro Ochagavía Silvestre 
Barros E. Alfredo OvaUe Abraham 
Besa Arturo Reyes Vicente 
Búlnes Gonzalo Urrutia ~Eguel 
Claro Solar Luis Urrejola Gonzalo 
COlrea Ovaile Pedro Val des Vald(,s Ismael 
Echenique J oaquin Varas Antonio 
Escobar AlIredo Walker M. Joaquin 
Feliú Daniel Yáñez Eliodoro 

Eleccion de Mesa 

El señor Cbarme (Presidente).-Se va a 
proeeder a la eleccion de Mesa Directiva. 

Prceticado el escrutinio, siendo catorce las 
cédulas, número )gual al de señores Senadores 
presentes en la Sala, se obtuvo el siguiente re
sultado: 

PARA PRESIDENTE 

Por el señor Obarme ........ 13 votos 
» »V aldes Valdes.. 1 ~ 

Total.. ................... 14 votos 

PARA VICE-PRESIDENTE 

Por el sei'íor Letelier ......... 14 votos 

El señor Charme (Presidente).-Queda 
reelejida la Mesa actual. 

Recomendacion 

1m señor Urrejola.-El bonorable Senado 
acordó enviar a Comision, hace mas o ménos 
mes i medio, un proyecto de leí que estuvo en 
tabla ya, i que propone liberar dederec~os 
de importacion las lanas i cueros que se in
ternen desde la rejion ele N euquen de la Re
pública Al'jentina a la rejion cordilleraE'-a de 
Chile, por los boquetes que hai desde Nuble 
al sur. 

Es este un proyecto mui sencillo, que creo 
fué despachado sin debate en la Honorable 
Cámara de Diputados, en donde tuvo oríjen 
en una mocion, i me parece que requerirá mui 
poco estudio de parte de la Comísion de Im
puestos. 

Rog8:,ia, paes, a Jos señores mí'lmbros de la 
Comision presentes en la Sala, se sirvieran 
considerar este negocio, a fin de que el Senado 
pudiera despacharlo pronto. Así se lograria 
aprovechar los poeos meses de tráfico inter
andino que quedan aun, ántes de que se cie
rre la cordillera, i hacer efectivo este comer
cio tan interesante, que está hoi dia paraliza
do, debido a los fuertes derechos de interna
cion que gravan esas mercaderías. 

El señor Yañez.-En la Comision de lm-
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puestos se tomó en consideracion este asunto, Hacienda en la segunda hora de la ses!on de 
i se aeordó pedir informe a la Superintenden- ayer, sobre la cuenta con el Banco de Chile. 
cia de Aduanas. Esta oficina evacuó su infor- El señor Charme (PresidentA).-El BAñor 
me, i, posteriormente, f' rn:uó un segundo a Secretario entendió que Su Señoría hacia su 
causa dA que en el primero habia incurrido en peticion directamente al señor Ministro, i así 
algunos errores u omisiones. Estos informes está consignada en el acta. 
fueron enviados por la Oomision al Ministerio El señor Claro Solar.-Talvez el señor 
de Hacienda pam que manifieste su opinion Ministro no me oyó, i como puede no concu-
acerca de la liberacion solicitada. rrir a la sesion de hoi, convendria mandarle 

El proyecto se refiere al crin i las lanas. oficio espresándole mi peticiono 
Respecto a los cueros, era innecesario re- El señor Charme (Presidente).-Se diriji

solver, pues en el nuevo Arancel Aduanero se rán los dos oficios a nombre de Su SefiorÍa. 
declaran libres de derechos. Quedan solamente 
las lanas; i solo se espera que los miembros Reintegro de Oomision 
de la Comisiún tengan un momento de tiempo 
para ocuparse de este asunto, pues por ahora El señor Charme (presidente).-EI hono
tienen varios proyectos que informar, t,ntre rabIA señor Urrutia ha manifestado que no po
otros el relativo a los derechos sobre el té i el drá asistir a la Comision especial que debe es
arroz, que es de carácter urjente. tudiar los proyectos sobre rebaja de sueldos, 

Dada la distribucion actual de las '36siones, para que fué nombrado en una de las sesiones 
la Oomision de Impuestos no ha tenido mu- pasadas. 
cho tiempo de reunirse; pel~o puedo asegurar Proponuria en su reemplazo al honorable 
al honorable Senador por Nuble que en cuan señor Besa. 
to baya un momento desocupado, llamaré la Si no hubiera inconveniente, quedaria acor
atencion de sus miembros sobre los deseos dada la designacioll. 
manifestado.s por Su Señoría. Acordado. 

El spñor Urrejola.-Doi la3 gracias al se· l'frezco la palabra. 
ñor ::lenador. Terminados los incidentes. 

Camb10 de guarniciones Contribucion de haberes 

El señor Claro Solar.-'rengo conoeimien- B~l señor Charme (Presidente).-Entran-
to de que se está tratando de hacer modifira- do a la órdea del di a, continúa ia discusion 
ciones en algunas de las guarnicionp1! exis- del proyeeto sobm contribucion de haberes. 
tan tes en diversas ciudades, para trasladar los En la sesion de ayer quedó pendiente el 
cuerpos de un punto a otro de la I~eJ!ública, artículo 35~ i con la palabra el honorable Se
orijinando con esto los gastos l:onsiguienttB. nador de Aconcagua. 
Parece que se piensa sacar dél San Fplipe al Puede continuar usando de ella Su Señoría. 
Rejimiento Yungai, que está de gnarnicion en ~l señor Claro Solar -Yo creo, señor 
esa ciudad, reemplazándolo por el cuerpo Presidente, que no hai utilidad práctica en 
qll" está en Viiía del Mar, i hacer ademas una, ,;cl1sultar disposiciones que se refieren a un 
sf:1'íe de cambios en las guarniciones di} otras impuesto rlt>terll1inado, en leyes distint<::s. 
ciudades. Lo natural es que los contnbuy~1ntes tengan 

Yo creo que la situaeion en que se encuen- en un testo único dD lei todas las disposiciones 
tra el erario no aconseja estar efectuando es- congruentes con este impuesto. 
tos movimientos que no parecen justificados Por esto estimo que el artículo 35 debe man-
i que ademas ocasionan gask" ~rtcidos. tenerse. En cuanto a la indicacion del hono-

Por estas consideraciones, l' ~(iu a la Mesa rabIe Senador de Valparaiso, debo manifestar 
se que sirva dirijir ofieio al 3,[. (>1' i'illinislro de que ella nos Ilevaria a una situacioll curiosa. 
Guerra para que tenga a Lwn concurrÍr al Habríamos estado empeñauos en preparar 
Senado con el objeto de dar una esplicacion un gran edificio, en hacer las tasaciones de 
sobre e~tas traslaciones de cuerpos. las propiedades por medio de juntas nombra-

das en tal o cual forma, en establecer trámi
Cuenta con el Banco de Chile tes para todo este mecanismo, i, en rEalidad, 

vendria a aparecer que el impuesto no existe, 
El señor Claro Solar.-Me permito ahora porque quedaba sometido cada año a la re

preguntar en q:,«3 forma que¿aría (:'n el acta solucion elel Congreso, Miéntras tanto, en la 
al peticion que formulé al señor Ministro de mente de 18 Cámara de Diputados, como en 
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la de la Comision del Senado, ha estado la on una lijerÍsima modifrcacion diciendo, en vez 
idea de dar permanencia a esta contribucion de: «La tasa del impuesto será hasta de tres por 
en su parte municipal. mil, etc.», i a continuacion del inciso segundo 

La seriQ de dIsposiciones que contiene la esta frase: «i su monto efectivo será fijado 
lei municipal, como ha quedado en su forma anualmente en la forma establecida por la lei 
definitiva, vienen a ser reemplazadas por éstas, orgánica de municipalidades.» 
i es evidente que para poder mantenerlas De esta manera se mantiene la disposicion 
habría necesidad de dictar una. disposicion que da a las municipalidades el derecho de 
complementaria en la lei que dijera: « Las dis- fijar en su presupuesto anual la cuota del im
posiciones tales i cuales de la lei de munici puesto i a las juntas o asarr.bleas de contribu-
palidades no seguirán rejiendo~. yentes el de rectifkar este acuerdo. 

¿No es mas sencillo, por lo tanto, dietar una En lo demas, o sea el inciso 3.°) podria apro-
lei completa estableciendo que este impuesto barse en la forma en que está concebido. 
de haberes no quedará sujeto a los vaivenes de El señor Charme (Pre¡;idente).-En discu
las estimaciones municipales'? Lo natural seria, sion la indicacion formulada por el honorable 
entónees, establecer el impuesto a firme, asig- Stlnador pOl" Aconcagua. 
nando hasta el tres por mil del valor de las. El señor Ochagavía -Me parece que al 
tasaciones como impuesto aplicado a la aten- votarse el primer artículo de esta lei se resol
cion de los servicios municipales, Este seria vió que lo que en ella se tr-ata es solamente 
el impuesto fijo, permanente, en seguida, un impuesto fiscal. Entiendo que hubo una. 
hasta el dos por mil seria el continjente, que votacion: en que se resolvió así, i por esto no 
quedaria subordinado a que haya o no re- habria para qué lejislar ahora sobre el impues· 
cursos con que atender a los gastos públi- to mnnicipal, puesto que se dejó establecido 
coso que el impuesto municipal se cobraria eon 

El Congreso consideró, evidentemente, al arreglo a las disposiciones de la lei vijente de 
dictar esta disposicion para cre~r un impues- municipalidades. 
t o adicional de dos por mil, que esto no va a El señor Barros ErrazuriZ.-Como este 
ser permanente, que es simplemente trausito- artículo está tan relacionado con el primero, 
río i que en realiead, el Estado no va a tener cuya discusion conve.ndria reabrir si llegara el 
que seguir' haciendo 10R fuertes desf'mbolosos caso de hacer una lei completa sobre esta ma
q'le le impone actualmente la atencion de los teria, me parece que lo mejor seria dejar este 
servicios municipales que ahora corren a su artículu 35 para segunda discusion i avanzar 
cargo. en el resto del proyecto. Miéntras tanto busca· 

Como decia ayer, en las ciudades prineipa. remos la manera de armonizar las opiniones 
les el impuesto ha sido mas o ménos regulal'- para mantener la contribU\;ion municipal vi
mente establecido; habrá lllla que otra escep- jente. 
cion, pero, en jeneral, la bstimacion corres- El señor Ochagavía.- Esa indicacion ne-
pondo al valor de las propiedades. Es en las césira el HSBntimiento unánime. 
comunas rurales donde el impuesto ha sido r'~l señor Barros Errazuriz. - Por eso 
caprichoso en su estimacioll, porque se ha es- digo que podríamos hacer eso de cornun 
(·.ojido· eomo ta8adores a personas que llevan acuerdo. 
siemprH un propósito deliberado i no tasan las Por lo demas, acepto la indicacion que ha 
propiedades como debieran. formulado el sljñor Senador por Aconcagua, 

Estas tasaciones quedan subordinadas a las pue¡; manti~ne en líneas jenerales 10 que yo 
mayorías municip¡iles i la estimacion de las deseo. 
propieJadm¡ rurales es en su mayor parte real- El seúor Charme (Pre;¡idfmte).-h:n disCll-
mente ilusoria. sion ·la peticlon de segunda discusion que 

La gran velltaja de esta lei es uniformar las formula el spñor Senador por Llanquihue. 
tasacione~; de las propiedades en las comunas El señor Yañez.-Si hubiera acuerdo para 
rurales. Con un tres por mil que darán bien, dejar esto arcíenlo para segunda discusion, lo 
los municipif)s, tendrían recursos superiores que yo tambien insinué en la sesion de ayer, 
a sus gastos ordinarios. El contribuyente, no haria uso de la palabra por ahora. Creo 
dentro del mecanismo de la lei de municipaJi- que ningun señor Senador se opone a la se
dades, podría fijar el monto del impuesto i gunda discusion. 
disminuirlo o aumentarlo seguD fueran las El señor Charme (Presidente).- Si no hai 
necesidades. 1 por eso creo, para no insistir oposicion por parte de la Sala, quedará para 
mas en este punto, que podria aceptarse el segunda discusillll el artículo 35. 
artículo 35 en la forma en que está redactado Acordado. 

. f 
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En discnsion el artículo 36. por medio de cédulas que se entregarán al 
El señor Secretario. - Art. 36. El im- ocupante del inmueble gravadol>. 

puesto debe pagarse por trimestres anticipa- Es esta una dísposícion que en la práctica 
dos, desde elLO hasta el 30 de enero; desde ,c. presta ~ abusos mui grandes. 
elLO hasta el 30 abril; desde ell.o hasta el Hai propiedades que no está.n ocupadas, 
31 de julio, i desde el 1.0 hasta el 31 de oct.u- pero cuyos dueños son conocidos i residen 
bre de cada año. fuera de la localidad. 

El contribuyente podrá hacer el pe.go IJar SucedB muchas veces que se entrega la cé
semestres o anualidades anticipadas en la for- dula de citacion a cualquier individuo que se 
ma i con el descuento que el Heglamento de· dice ocupante, aunque no tenga demcho para 
termine. . ello, o bien a un arrendatario que tiene cues-

Sin debate se dió tácitamente por aprobado tienes con el arrendador i que para perjudi-
este artículo. carla se guarda la cédula en silencio. 

El señor Charme (Presidente).- En di s- Por esto yo creo que la citacion debe ha-
cusion el artículo 37. cerse personalmente al dueño, i en caso de no 

El Reñor Secretario. - Art. 37. El con- eucontrarRe en la localidad, por medio de car
tribuyente moroso pagará un intere;:; pena.1 ta certificada. En muchas lejislaciones, como 
de uno por ciento mem:ual, i a solicitud del en la italiana, se ha adoptado este sistema, i 
representante fiscal o municipal, segun el caso, me parece que nosotros dtbelnos tambien 
se despachará mandamiento de embargo en adoptarlo. 
su conera, sirviendo de título ejecutivo el cer- Conozco mucho8 casos, i creo que mis ho
tificado del secretario municipal del valor de norables colegas tam 1:>ie1'. conocerán otros, de 
la tasacion definitiva de la propiedad i el cer- propietarios que de repente se han encontrado 
tificado de la tesorería respectiva de no ha- con embargos de los que no tenian la menor 
berse enterado en caja el valor de dicho im- noti<~ia, por motivo del cobro de la contribu-
puesto. cion de haberes. 

La citacion del deudor i el requerimiento de Ha,go, pues, indicaciou en el sentido que he 
pago se harán por medio de cédulas que se en- espres14do, anticipando que si encuentra oposi
tregarán al ocupante del inmueble gravado. cian no la mantendré, pues no quiero entor-

El embargo deberá t~abarse preferentemen" pecer el pronto despacho del proyecto. 
tf\ sobre el inmueble, debiendo citarse al pro- B.;l señor Secretario.-á,En qué forma se 
pietaria en caso qut' la ejelmcion se siga en redactaría el inciso? 
contra del b".'1edor u oenpante de! predio gra- El señor Feliú.-Así: ~La citacion del deu
vado. dor i el requerimiento de pago se harán por 

F~l señor Claro Solar.--Aqui nos encon-I medio de ('itacion personal al dueño i en sa 
tramos otra vez con la contribucion muni ausenci¡¡ Dar medio de carta certificada.» 
cipa!. El señ~r BúlneS.-Encuentro justo esto, 

El señor Barros Errazuriz.- Podemos porque ocurre muchas veces que el arrenda
dejar para s0g11nda discnsion lo relativo al tarÍo, que por convenio con el dueño, debe 
impuesto municipal. I pagar la contribucion, se guarda la cédula 

El señor Claro Solar.- El Senado acaba porque llevarl¡¡, al propietario importaria una 
de aprobar d artículo 36, que modIfica radi- acusacÍon contrp i mismo. 
calmente lo establecido en la lei orgánica de El seña,· Cl.aro Solar.-Entiendo, señor 
municipalidades. PreRident' " que la disposicion del proyecto, al 

¿Cómo es posible que haya esta, algarabía establecer la citacion del deudor, para el reque
en la lei, que d dos por mil fiscal Sl~ pague I'imiento del pago por medio de cédulas, ha 
en una recha i el tres po," rroil n1l1Dici¡nl en reproducido la disposicion del inciso 2.° del 
otra'? Esto II" se entiende. Hai que tener artículo 47 del Código de Procedimiento Civil, 
comp¡;sio"l e:i el público en materia de im· que estable(~e la notificacion por cédula en la 
puestos! forma indicada. 

El señor Barros Errazuriz.-El año pa- El artículo número 49 del Código ¿e Proce-
sado hubo dos leyes sobre esto mismo. dimiento Civil, agrega que cuando la notifica-

El seiíor Claro So]ar.-EI procedimi.ento cion se haga, ~el ministro de re deberá dar 
es malo i no debemos perpetuarlo. aviso de ella el mismo dia al notificado, diri-

El seilor Feliú.-Voi a pedir que se modi- jiéndole con tal objeto carta certificada por la 
fique el inciso 2.0, que reproduce una disposi. oficina respectiva de correo.» 
clon de la lei vijente i que dice: ~La citacion En el artículo número 4.9 del Código de 
del deudor i el requerimiento de pago se harán Procedimiento Civil, quedan salvadas las ob-
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serv~ciones del. honorable Senador por Con· El pago se persigue contra el ocupante. es
cepCIOn. E~ta cltacion personal va a tener tableciéndose así implícitamente un estímulo 
~randes dIflc.ultades para la percepcion del para. que el propietario se preocupe del pago 
lmp?esto; sena mui demorosa j estas contri- de los impuestos. Si ha dado en arriendo la 
bucIO~es so~, por otra parte, sobradamente propiedad, vijilará que el arrentario pague; i 
cono?ldas por l?s contribuyentes, quienes de- si la propiedad está ocupada por otra persona, 
ben lr a las oficmas respectivas a averiguar la deberá vijilar tambien que el ocupante cancele 
fecha e~ que deben ser pagadas. Todos esta- el valor del impuesto. 
mos. o.bhga?-o~ a atender al pronto pago de los Sin embargo, conviene adoptar algun tem-
servlcIO~ pubhc~s; . peramento que ¡:,alve la situacion redactando 

El. sen?!' Fehu.-En muchas ocaSIOnes los el inciso 2. 0 en esta forma: .La citacion del 
prOpIetarIOs hacen averiguacio~es; pe:o se les deudor i el requerimiento de pago se harán 
cont~sta q~e no h~ llegad~ el dla .. DeJan tras- por medio de cédulas que se entregarán al 
curnr el tIempo I otro dla les dICen que ya ocupante del inmueble gravado i de cartas 
pas~ el plazo. , . . certificadas que se enviarán al propietario» . 

El señor Bulne~.-I SI se descU1d~, se en- Yo :uo sé si el honorable Senador de Oon-
cuentra un buen ci1a con que su l)roPledad ha· . .. . 'd t t cepclOn encuencra esta Idea ajustada a la m-
SI o pues a a rema e. a· . d S S - , 

El - e . IcaClOn e u enona. 
:J senor Jaro Solar.-Hablando de la CI-

taci~n personal, debo manifestar que es una ~1 señor ~eliú.-Como he. ~icho, lo que 
medida que en la práctica resulta de mui di- qUIero es eVItar l~n ?,buso lI~c~hfi?a~le que se 
fíc.il aplicacion. Si se dispusiera así en la lei, o?serva en la practlCa. Hal J~dl~lduos que 
el nnpuesb no se recaudaria. VIven de esta c?bra~za, que est?,ll mteresados 

@ señor Yañcz.--Ellcuentro muijustas las en que los proplet~nos.se deSCUl(~ell, no sepan 
observaciones formuladas por el honorable Se- q?6 deben pa~ar, 1 entoncp.s~ tratandose de l~s 
nador de Concepcion. BB menester contemplar hIJuelas de la frontera) p(~r eJPllll?lo, que estan 
I~ situacion en que van a quedar los propieta- ml~chas?e ellas todavla sm. trabaJ.ar,. porque no 
nos sobre cuyos bienes se va a trabar embar-, ~al camI~os o porqye . e~tan mm le~()s de IlIS 

go, pudiendo suceder que se ponga a rema- ferrocarnles, estos mdlv.lduoC', que vIven. al.re
te la propiedad Slll que el dueflO lo sepa. dedor de l~~ tesorería~, I que saben mm bJen 

El propósito de la lei es facilitar, en cuanto que esas hIjuelas e~t<1:n desocupadas, qWl no 
sea posible, la accion fiscal i municipal para e~t~n arrendadas, ?DJel: que h~n hecho .~n 
cobrar el impuesto a la vez que dar facilida- Vla)e a hacer la notlficaclOn; no tl.e~eI~ a q Ulen 
des al contribuyente. de~arle el cedulon, no hacen e~ vIaje 1,. ("n .se-

Por ejemplo, en el artículo 36, en lugar de gmda, cuando ~l dueno, a~vertJdo por alSmen 
establecer que el impuestc debe pagarse en la de que h~ dE'?ldo pagar I que s~ le est~ co
Tesorería Municipal, se dijo solamente que el b:ando eJecuhvamente, ~a" l~ 'J:'e<;orena, le 
impuesto debía ragarse en tal plazo, i se dejó dIcen: «N o sabemos, cuanto tIene que -pagar 
al Reglamentv la forma i el lugar doude oe- Ud., porque e8t,o esta. en!regado a don l! uJano 
biera efectuarse el pago. De este modo se sal. de. Tal, que esta haCIendo el cobro». El! se
va la dificultad que se ha hecho notar, de que g?l.~a le pasan .la.s cuentas 2el Gran OapIta~, 
en el dia dd pago es mui grande la afluencia ~j¡cIendole: «VIaje _de ~\llano de Tal a la hl
de jente. Esto puede ser obviado establecien plela, tanto; gastos de aioJ~mle.1to, ~~~to; .':ltc.», 
do en el Heglamento que el pago de la con- 1 .despues de mucho~ l~las .de chhJenclas .se 
tribucion pueda hacerse pur medio de depósi-V:Jene a obt~ner um~ hqmdaclOn que no eXIS
tos en los hancos, lo qne actualmente no se tia en el prImer rnomen~o, porque lo que pre
puede hacer porque la lei exijc que se pague tonde,n es qUt~ e~ proplctarlO liO. pague, no 
en tesorería. encuentre el camIno para pagar SInO des pues 

En seguida, se da la facilidad de hacer el de presentada esta cuenta. 
pago por semestres o por anualidades con un Por eso deeia yo que lo mas lójico seria 
descuento que determine el Reglaménto. hacer lo que se hace COl! todo hijo de vecino. 

Se ha querido tambien evitar la citaeiol1 Y0 comprendo que el Fisco tenga cier~as 
personal porque puede acasionar atrasos i preeminencias para hacerse pagar; pero no 
molestias para la rapidez del cobro del iJll- comprendo estos fueros especialfls en virtud 
pUAstO. Tratándose de contribuciones de que de los cuales un propietario se puede encon
depende el mantenimiento de los servicios trar con su propiedad embargada, cuando ha 
públicos, es natural que este atraso se traduz- tenido la mejor intencion de pagar, i solo por 
ca en una perturbaóon de estos servicios. un descuido, en que la mayor responsabilidad 
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la tienrn las mismas o.ficinas encargadas de "ribucio.nes por el Estado. Segun ella, lo.s te
o.btener el pago, no. lo ha hecho. So.1'e1'OS tienen la facultad de designar recep-

De manera que hago presente esto porque lores ad-hoG para que hagan las notificaeiones 
me parece una injusticia; pAro si se encuentra yl) creo que a esto se pone término con el 
conveniente que el Fisco tenga to Jas estas pro.yecto en debate. . 
ventajas, a la sombra de las cuales surje una Roi dia se nombra por las lllunicipahdades 
infinidad de tinterillos que esplotan al pueblo., un receptor ad·hoc, este nombramiento' recae 
está bien. Yo votaré este agregado de la carta jeneralmente en persona que cuenta con la 
certificada que propone el señor Senador por mayoría de los rejidrlres, i esta pl'lrsona queda 
Valdivia, porque algo es alg-); pero me parece convertida por la lei en Ministro de fe i su in
que no dará resultados. teres personal está en causar el mayor gasto 

El señor Claro Solar.-Yo quiero re cor- posible al contribuyente. 
dar las disposiciones del artículo del Oódigo Eso va a desaparecer; el cobro se hará por 
de Procedimionto Civil a que me he referido, el receptor ordinario. 
porque creo que él consulta en realidad la El señor Feliú.-Yo acepto que se redacte 
garantia que persigue el honorable Senador el inciso en la Íor;na que ha indicado el señor 
por Ooncepcion. Diee así: Senador por Aconcagua, que la citacion i re-

~ Art. 47. Si buscada en dos dias distintos querimiento se hagan conÍorme a los artículos 
en su habitacion o en el lugar donde habitual- correspondientes del Código de Procedimien
mente ejercél su industria, profesion o empleo, to Oivil. 
no fuere habida la persona a quien debe noti- El señor Varas.-Yo agregaria esta f!'ase: 
fiearse, s~ acreditará por medio de una infor- «i por medio de avisos en los diarios». 
macion sumaria ,{ue ella se encuentra en el El señol' Yañez.-Es muí caro eso. 
lugar del juicio i cuál '.'S ~;n morada, bastando .El señol' Senador por Concepcion ha tocado 
para comprobar la primera circunstancia la de- otro. ¡:Junto interesante i es el gran recargo por 
clal'acil)U de testigos ;;ingnlans. ~agtos judiciales con que 8e cobran las contri-

E~tablecidos ámbo~ hechos, ordenará el tri- buciones, excediendo, a veces, sobre tod) en 
bunal que la notifi:acion se haga entregando comunas apartadas, el recargo al monto de la 
las copias a que se refiere el artículo 43 a contribucion. Si a!?:reg¡¡,mos gastos por avisos 
cualquiera persona <l.tlulta que se encuentre en en los diarios, seria mayor todavía ese re
la morada del que se va a notificar; i si nadie cargo. 
hubiere allí, o si por cualquiera otra eausa no Me parece que ron la indicacion del se~or 
fuere posible entregar dichas copias a las per- Senador por AC'Hlcclgua queda salvado el m
sonas que en ella se encuentrell, se fijará eH la t':.lres de los propietarios. 
puerta un aviso que dé noticia de la demanda, Seria e.onv8!liente, tambien, establecer que 
con (specificaeion exacta de ¡'¡,S pa.rtes, mate- en estos juicios f>e pagará solo la mitad de los 
!'ia de la causa, juez que conoce en ella i de derechos fijados en el arancel judicial. 
las resolucion8s que se notifican». E! sel-JOr Alessandri (don José Pecll'o.).-

1 el artículo 49 del mismo Oódigo dice que En cuanto a la publicacion en los diarios indi
estas notificaciones hechas en forma de cédulas eada por 31 señor Senador por Valparaiso me 
deben ser puestas en conocimiento de la per- parec~ l[ue podria limitarse a dar una nómina 
sona que se trata de notificar. :,010 dél I<lS ~'L'asados en el pago de la contri. 

De modo que si se hace referencia a los ar- bucion, con lo que se disminuiria el gasto, el 
tíClllos 47 i 49 del Código de Proeedimiento que, natu"almente, debe recaer en los deudo
Civil, me. parece que los co.ntribuyentes q ne· t'':.lS morosos. 
darian suficientemente gam:,tidm:. Adernas, el El señor Barros Errazuriz.-Hai mu
inciso 3." del al'tícnlo 37 que ilisC\;i:,ilOS dice: chos que pued,;n atrasarse en el pago i que no 

«El emLargo deberá trabarse ; ¡roferente- merecen que se les publi'lue el nombre; esto 
mente sobre el inmuobld, debielH.h citan,,) al importaria corno una pena. 
propietario en caso que la ejpcncion .36 siga en Ji~l señor Charme (Presidente). ---Ofrezco la 
contra del tenedor u ocn pante d:>¡ predio gra- palabra. 
vado.» Si no. hai inco.nveniente, daré por aproba-

De modo que el propietario tendria en todo 00 el artículo con la modifi(:Hcion propuesta 
caso conocimiento del juicio. por el señor Senador por Aconcagua. 

Ademas, me pare~e que la Comision no Aprobado en esa forma 
mantiene el Histema !loi vijente. El sist.ema IDI señor Yáñez.-Yo habia insinuado la 
actual de cobros es el que establecia la lei de idea de agregar un inciso respec);o del cobro 
~o de enero del 83 para el cobro de las con- de los dereehos judiciales para satisfacer las 
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justíeimas ilhservaeiones que sol)re este punto El señor Charmc (Presidente)_-Aprobado 
hizo el ]¡onOlabhl Stmador de ConcepC'ion. el artículo. 

El señor Charme (Presidentt'l).-~i no hai E:l discusion el siguiente. 
incoIlveniante pOr parte del Honü'-uble :=:'ena-- El señor Sccretario.-- «Art. 40. Las mu
do, se-dará por aprobado el inciso que ha pro- nicipalic1ac1cs de las cabecnas de departamen-
puesto el F'eñor Senador por Valdivia. tos podrán acordar, con aprobacion del Pr('si-

Aprobado. I (lente; de la República, el cobro de décimos 
En discusi~n 01 artic~110 38. . ' adic~o~~les ~~)bre el mont:> del im~pue~t~ pa~.~ 
El señor Sc~retarlO.--«Art. 38. 1;,1 pro- df)~tlllar los cada uno de filos a lo., Ob10,.,1S SI 

pietario de un inmueble que arrendare por es- gUlcntel': . . ,. . . 
critura ])ública una propiedad eontravendQ ~l a) A la aSlstencla medlCtl I 3, dar l.a lmm.e-

" ,. t' '1 1 d 1 d arrendatario la obligacion de pagar el ;mpul's- r<t alllnen aClOn a,Jos aJ,u~nos esva I os aSIs-
to, podrá hacer anot.ar la escritura en la teso- tente" a las escuelas pn?~ICa~; .. 
r('rÍa que corresponda, para el efeeto de que b) Al soeorro de f&mrl~as mdIjentes de sol
el cobro se haga preferentemnnte al arrtmda- daJos) obrer,os.H operarlOS, en los ca.sos de 
tario, sin peíjuicio de su rE'sponsabilidad 8ub- ealamldad rUb~lCa que afecte a los habItantes 
sirliaria por el rago del impuesto. ,de la comuna; 1 . _. 

En este caso el embargo se trabará sobre e) A efectu~r un. aseo especJal de la CIudad 
los bienes muebles. en caso de. epldemJas. ,. , 

Esta misma dispusicion es aplicable en el El PreSIdente de la Repubhca establecera 
easo 9-e usufructo i en jeneral en los casos en en nn reglamento. la for.ma en que deb.e pro
que sé ocupe la propiedad en virtud de un cederse para la lllverSlOn de. las cantIdad.es 
acto o contrato que no importe transferencia que. s.e obtengan en conformIdad a esta dls-
de dominio.)) pOSIClOn».. 

El - Y - E t d' .. El señor Barros Errazurlz.-A pesar de 
• senotr

b 
anez

l
·- 8 a

t 
lSdPOSIICICO~ es nu~- la buena intencion que ha guiado la redaecion 

va, no es ,a a en e proyec o e a amara de d ' I t' d 
D' t d . f _ b' tI' e este artIcn o, me parece que no I~S a e 

IPU
t 

a os; dI l¡cnedPfior 10t Ide o sa var pljeCl8a- acuerdo con las disposiciones de nuestro réji-
men e una e as 1 cu a es a que se la re- 1 1 t bl t d t 't, 

i 'd 1 - S d C . t- men ega. que es a ece que o a con rIuUu en o e senor ~ ena or por oncepCIon, es ,o· 1 -b - t' d o J • 
l ., d - ClOn ce e ser an onza _a p I' U na er. 

es, (lue os propIetanos pue an estar elertos E t t' l f lt 1 .. r 1 d 
de que en alcrunos caROS el cobro se hará di- s e al' leu,o. actl. ~ ~ a illlimclpa H a es 

t t °1 d t . - 1 t d d l para cobrar declInos lhmltados sobre las con-rec amen e a arrf,n a ano o e ene or e a t'h . 
propiedad. n~1ClO~es..", . 

. ~ •• . FJ senor Yañcz.-EI artIculo dlG?one que 
Í'~l senor Fehu.-Yo formnlana una püque son solo tres décimos indicando cuál es su 

ñísima modific~cion de redaccion. destinacion. ' 
El verbo «.arrendar» es un poco ambiguo. i El señor Barros Errazuriz.-Comprendo 

se l'rest~ a dIfkultad; po; eso yo prop?ndr:a que esto ~e hici~ra eL los eai'loQ do (~alamidad 
que ~~- Ololese en este a~'tlculo: El propIetarIO pública; en casos de terremoto, por ejemplo; 
qu~ dH~rE' en arrendamIento,.et~. . pero establecer esto en forma perm:wenb, 

El penor Monte.neg~o.-SerJa 00nvemente signifiearia ¡jumentar la contribucior1. Yo pro. 
~ompletar la modlficaelOn q'.le prop~ne el s~- pongo la supresion de flste artículo. 
llor .Sen~dor por ~oncepelOn, d!Cwn,do: .J~l El señor Yañez.-Por mi parte, encuentro 
propletan? de un mmuel:le. que lo dJere en a este artículo una gran utilidad; i confio en 
arren~alllJento, et~., supnmlen.do la palabra que la Cámara aC'lptará esa medida, que ee' 
«proPldad H que v'ene en segmda. de gran importancia en nuestro réjimpn legal 

El se.ñor Charme (Presidente).-Ofrezco la j en nuestros hábitos. 
palabra. _ El tiende a dar a las contribuciones fines 

Queda aprobado el artículo con las modio útiles en beneficio de la cümunid'td r: ~'a que 
ficaciones projJueEotas. ésta fW pr"úcupe do la aceItada inversion de 

En di8cuslOn el artículo 39. los impuestos. 
El señor Secre1ario.- q:Ártículo 39. La- No creo que haya inconstituciollalidad en 

responsabilidad por el pago de la contribu esta disposicioll. 
cion se limita al valor de los biúnes afectos a Si la Municipalidad acuerda el cobro de es· 
AlloEl i hasta concurrenria de la cuota que co to<" décimos adicionales, no hace nadn. ilegal 
rrespouda en el dominio al contribu,Yenteu. nesc:t3 e\ momento que la lei la autoriza. 

T~l seüor Yañez.-Este artículo es una con- J~l número primero del artículo :-:0 refiere a 
secuencia de los artículos anteriores. dar asistencia médica i la primera alimenta-
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cion a Jos alumnos desvalidos asistentes a las cimos van a ser permanentes. !)orque si las 
escuelas públicas. municipalidades pueden, con la aprobacion 

Talvez el honorable Senador de LIanquihue del Presidente da la Hepública, oiJtener esta 
no sabe que un enorme porcentajf' de alumlHJs contribucion adicional para asistencia médica, 
de las escuelas públicas llegan a las aulas sin con seguridad que tendremos a todos los mé
desayuno, i que tienen que permanecer en dicos municipales de toda la República paga-

. ellas has 'a las onCE; o doce del dill, p:lra vol- dos con estos décimos. 
ver en seguida de sus casalS sin haber tomado De modo que este artículo equivale, en rea
la suficiente alimentacion. E!>te número del lidad, a un aumento de la contribucion, de 
artículo tiene por objeto salvar siquiera en par- una manera permanente, en un treinta por 
te la sltuacion precaria de esos alumnos, dar a ciento. 
la escuela un atractivo de importancia i, por Lo mejor es que dejemos estas cosas a la 
consiguiente, contribuir al mejoramiento de caridad, a la iniciativa privada, para que ella 
la instruccion. atienda a el'ítas necesidades; pero no establez-

Otro de los números [;e refiere a los casos camos contribuciones en esta forma, que je
de calamidades públicas; pero no tiene tanta ralmente son odiosafl. La mision de los pode
importancia como el número primero porque res públicos es mantener los servicios locales 
la caridad en Chile es en estos casos inagota· i jenerales del pais, i nó hacer caridad. 
ble. Naoie (jn tales casos golpea en vano la El señor Yañez.-Yo estoi en completo de-
puerta de los acaudabdos. sacuerdo con el señor :'enador por Llanqui-

}1~1 hambre de los pobres niños que van a hue en cuanto a la mision de los poderes ptí
las escuelas en el rigor del invierno, soportan- blicos. 
do toda clase de privaciones i sin la alimen- Creo que ésta esta una de las misiones mas 
tacian suficiente, es algo que no se socorre importantes que ellas tienen; creo que los po
porque es algo que no se ve, porque es algo deres públicus en jeneral, tienen que velar por 
que, no viéndosp, no impresiona el espíritu. la subsistencia i por la asistiencia médica de 
1, ent6nces, por este número 1.0 se les da a los desvalidos. 
las mULicipalidadeH esta funcion noble de En seguida, respecto a la insinuacion que 
velar por la suerte de los alumnos indijentes, se ha hecho, de que estos décimos se van a 
proporcionándoles asistencia médica i la ali- convertir en contribucion permanente, hago 
mentacion necesaria. presente que esto está sometido a la aproba-

En muchos paises de Europa rije esto con cion del Presidente de la República, como 
grandes beneficios para la poblacion escohll' poder central. Si se considera que esto es 
indijcnte. ¿POI' qué cerrar la puerta a refor- poco, déiesele sometido a la aprobacion de la 
mas de esta clase7 asamblea de contribuyentes, i entónces serán 

El señor Barros Errazuriz.-Pero las ne- los mismos contribuyentes los que resolveráu 
cesidades ordinarias deben atender.;;e con en- si pagan o no esta coutribucion adicional. Pero 
tradas ordinarias. no se elimine la idea; empecemos alguna vez 

El señor Varas.-Como lo espresé por a organizar nuestra lejislacion en el sentido 
primera vez en la discusio'l jeneraJ, yo, sin del bien público, quitemos a las contribucio
desconocer el objetivo ¡nui noble de este ar- nes este carácter meramente financiero, apar
tículo, voi a pedir que se elimine porque me temos la idea de que los poderes públicos 
ofrece ciertos reparos constitucionales. en esta materia son simples cajeros encarga-

No creo que, dentro de nuestro réjimen po- dos de sacar el dinero de los contribuyentes, 
lítico, podamos autorizar por una lei a las i desligados de toda atencion en beneficio de 
municipalidades para que cobren una contri· la jente d.3svalida. 
bucion eventual; i, en segundo lugar, por la Yo creo que la mision de los poderes pú
razon jeneral que tambien he dado, de que blicos es otra, q ne están en el deber de atpn
esto significa invadir las atribuciones munici- del' a necesidades corno ésta, a la que debie
paies, porque si en alglA.n territorio municipal ran prestar una atencion preferente. 
ocurre una calamidad pública, aquella corpo- En el presente caso se inicia la lejislacion 
rocion tiene el camino abierto para pedir que social en este sentido, i en una forma mui mo
por medio de una lei se le den recurdOS 8. fin derada; un décimo de la contribucion es poco. 
de ateIlder a las víctimas. El señor Besa.-Yo votaré en contra de 

En resúmen, considero que este artículo es este artículo por dos razones: la primera por-
inconveniente i que debe ser eliminado. que está ya acordado que estn proyecto se re-

El señor Barros Errazuriz.-Lo mas gra fiera únicamente a la contribucion fiscal i que 
ve que encuentro al artículo es que estos dé- no se toque para nada la de las municipalida-
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des; i en I"egundo lugar, no encuentro a las El señor Alcssandrt (don José Pedro).
municipalidad(·'s de Chile con le, .. ultura sufi- Yo encuentro mui inttlresante lo que se rela
cienre para tomar estas medidas. ciona con la protec.ei011 a los niños qua asisten 

El honorable Senado l' por Valdivia tiene a las e~cue¡as públicas. Parte el alma ver la 
mas fe que yo en la cultura i honradez de la<¡ mÍ>leria en qlHl % Cllll1lentrct!1 a veces esos po· 
municipalidade6. bres muchachos, que llegan a la escncla vec-

El señor Yañcz.-El inciso final prevé lal daderamente h8mbrlentos. 
ooservacion de Su Señoría, porquf) establf)ce Por esto acepto non g!lsto la idt'¿l dl' ebte 
que el Pr('i'lidente de la Repúb:ica en un re- artículo, i J¡" aplic.aria no se,lo d las li1IlIlicipa· 
glarnento iT}cliear~, la forma en que debA pro- lidades de cabeceras dA dep;ntamentos, sino 
cederse para invertir este dinero. a todas las corminas de, l?, R0públic,a. 

B~l señor \Valker l\IIartíncz.-Yo tambien Hago indicacion en este sentirlo, acepTando, 
votaré en contra del artículo, porque considero por lo dema~, que se requiera la aprobaeion 
que es/as innovaciones no han sido suficier.te- de las asambleas de eUlltrihuye¡lte~;, en vez de 
mente meditadas. ¿Por qué vamos a deda- la del Presidente de la República. 
rar al Presidente de la República tutor de las El seOor Yaiiez.--A fin de salvar c'lal
municipalidades para que éstas hagan el bien? quier resi3tenci¡;, eL estA artículo, que tiende, 
Las municipalidades deoen obrar con enter;:¡ pl'in(;ípillmente, a 11 mejor educacion del pue
libertad. ,Glo i a proenrar socorros a .familias indijeutes 

Por otra partt', creo que hts leyes tribu,;' en los !;ltSOS de eatástrofes o calamidades pú
rias deben ser escencialmente tributarias. N 0- blicas, propongo que ole reduzcan estos mcar
sotros debemos dar los recursos: la manera gos. fl,j<i.ndolos en L. ". Jéeimo del monto de la 
de ipvertil' estos l"I-:lcursos entra en la libertad (;C\lÜ!'íbu,jon semestral, i no anu[d, es decir, 
de aceioll de cala Municipalidad. q.ue sean de mudio décimo, en vez de un dé· 

Esta es una inllovacioll de la leí de lllunici- C1m0. 
palidades, que coarta la independencia que de- Como 1le dicho, la utencion del niño, del 
ben tenel; las municipalidades son corpora- desvalido, es una misÍon fundamental de los 
ciones dueñas de su accion i de su v'1luntad, i poderes públicos, i no habría eómo llenarla 
procediendo con e~te eriterio votaré en con- si no se deju. esta Yávula para que las muni
tra del artícalo. cipalidades cumplan est03 altos fincs. No sé 

FJI señor Valdes Valdes.-Yo votaré a para qué lejislamos, entónces, si hemos de ce-
favor del artículo. nar el camino a las menidas que tienen un fin 

Hace tiempo espresé aquí algunas observa- social, i anrobamos tan solo las que tienden a 
ciones a propósito de las cantinas escolares, proporcionar recursos al Estado. 
observaciones que hicieron sonreir a algunos Comprendo, come el honorable Senador 
de mis honorables colegas por la novedad del por Santiago sefior Walker Martínez, que las 
tema, aunque se miró con benevolencia la contribuciones deben tener un fin fiscal; pero 
idea. esto no quiere decir que no puedan influir 

Yo celebro qUé ya en esta lei se consulten tamhier en el desarrollo normal de un pais. Por 
fondos para el objeto, lo que prueba que van eso en todas partes dd mundrj los impuestos 
abriéndose aquí camino las prácticas de paises no son meramente finaneier')s, es deúir, que 
mas avanzados. La lei inglesa que cité ántes, tengan por único objeto dar recursos; tiéllen 
permite estos pequeños recargos de las con- ~ambien otros caractéres: pueden ser protecto
tribuciones para fines es~olarei'J. res o prohibitivos, con el objeto de favorecer 

Tratándose de servicios municipales, hai mas o e>Jtimular ciertas obras que tienen un fin 
fiscalizacion que en los fiscales. Pueden llorn- comun o impedir otras que son dañosas para 
brarse comisionAS de vecil1os, a fin de que vi- la comunidad. 
jilen el servicio; SI éste anda bien, se autoriza b~l sistema de gobernar por medio de 103 
al cobro del recargo especial de la contl'ibu· impuestos es un gran recurso que jeneralmen
cion; en caso contrario, nó. te se ha olvidado entre nosotros; no quiero 

Respecto a la eondicion de obtener la apro- prolong¡¡" demasiado este debate, pero lecor
,bacion del Presidente de la República, creo, daré sobre el particular un caso mui espresivo 
como el señor Senador por Santiago, que tal· ocurrido entre nosotros. Algunos años 
vez no es conveniente, i que bien podria reem- se ordenó que todos los V( ,,,,]I)S que transi
plazarse por la de que esa aprobacion sea cIada taran por las calles de 8a;":,,go deberian te~ 
por las asambleas de contribuyentes. ner resortes, i se concedió un plazo para dar 

Por esto, daré mi voto, por lo ménos a la cumplimiento a esa disposicion; llegado el 
letra a de este artículo. término del ¡.lazo, hubo un gran mitin en la 
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~laza de A.rmas, promovido por los propieta- municipalidades de las cabeeeras de departa
r~os de vehíeu,los, para pro~estar de tal e?,ijan. men~() pueden acordar, con la aprobl\cion del 
Cl~; en c~mblO, SI se, hubIera, persegUIdo el P,resldente de la República, el cobro de me
mwmo objeto por medIO de un Impuesto, esta· dIO décimo adicional sobre el monto de la 
bleciendolque los vehículos:que tuvieran re81)r contribncion de haberes para destinarlo a la 
tes pagaran una patente menor, o mayor lo~ asistencia médica i primera alimentacion de 
que no los tuvier¡¡n, Sí' habria obtenido 'Jlla los alumnos desva!idos asistentes a las eS(',ue
reforma gradual, sin protestas de nadie i con las públicas~. 
beneficio para}a Municipalidad, " El señor Echenique,-Doseo preguntar al 

Ya ve el senor, Senador CÓJ?o el SIstema ~e honorable señor Senador de Valdivia, qué 
gobernar con los llüpuestus, Sin perdflY de ~IS- significa m~te décimo: ~e" un décimo sobre el 
ta su ca,facter fis~al, pu~d,e ~er una me~lda tres por mil de la contrihucion'? 
con,vemente para las mUnIcIpalIdades tamblen. [,'1 s - Yañez D' t t 1 t 1 '1 - W lk M ' , .. enor .- Ice es ua men (\ e aro 

¡" senor a ~r 1 artmez.-·Pero aqUl tículo' 
se trata de la inversion de la cOlltribueion, L' ., l'd d d 1 b d 

El señor Yañez,-Es una parte de las «as munlClpa I a, es e as ca eceras e 
" " 1 ,departamentos podnm acordar, con aproba-

contnhuClones mUnICIpaleS, que se destman a Cl'011 dnl [> e '1 t d l n 'bl' 1 b b' t d t ' 1 u rSlC en e e a .1"epu Jca, e co ro 
uU

L
.?¡ Je _o eCe¡ fmlDaSc 0). e 1 'd de décimos adicionales sobre el monto del im-

.I'J senor aro o ar,- reo que. a I ea t d t· I d d 11 1 
d d 

't . '.1' '1' l· pues O para es mar os ca a Uno e e os a os 
e , al' aSls enela meulca 1 a: prImera a Imen- objetos siguientes: ete,> . 

taclOn a los alumnos desvahdos de las escue- S b ~ 1 t dI' t d" 
las públicas gra1uitas bien vale la pena que o re e mon o ,(, Impues o, es, eCl:, SI 

lt d' " ., 1" l f una persona paga elen pesos de contnbuclOn, 
se ~or;"l'. ,e;~ una t ISpOS!ClOn eJls a wa. debe pa,gar diez para. los ~nes ~sp.res~dos en 

bn, f( ',"'" el, e~.e artIculo e~tablece un~ este artIculo, Es una cantidad mSlgmficante. 
contnbuCl1llJ pspeClal con un obJeto deterrm- E"l s n-or EchenJ'o e E ' l'd d . 

d 
'b ,. ~ e HU, -... ,n 1 ea 1 a VIene 

na o; es Uda contrI UClOll que se va a eobrar ' 'fi • '1 d e 'b' . 
b 1 t d 1 t 

'b' d h b a slgm cal' uno por HU mar' e com:rI UClon, 
so re e mon o e a con fl ;WlOn e a e 
res. Por ahora ncdl'Íamos aumt'ntar esa con- El s~ño.r i\~essandri (don José Pedro ).
tribucion en m~dio décimo, i la práctica nos Hago lndlCaclO~ par~ que este artícn)~ q1lede 
hará ver si conviene aumentarla o nó para segunda d1scuslOn, porque no ha1 acuer-

No me parece que sea igualmente justifica- do ni so~re la cantjd~Hl ni sob:'e la idea mis~a,. 
do estableeer el socono de las familias indi~ ,El Sfmor Vara: ... - Por mI parte, hago m
jentes de soldados, Obl'flrOS u operarios, en d¡cacion para que ~e suprima el artículo, 
los casos de calamidad publica, Esto puede El~eñor Urrejola,-Es indudable, ~eñor 
ser mahria de nna leí espedal. Presidente, que el artículo en debate compren-

Asimismo, en lo que se refiere al aseo es- de una idea eminentemente humanitaria. Pero 
pecial nI' las ciudades, en los casos de epi de- ¿acaso esto se opone a que el presupuesto de 
mias, vamOR a tener consbntemente este an- las municipalidades consulte un décimo ne sus 
mentn, ]Ylfque en todas nuestras poblaciones entradas para atender este servicio? 
se considerará con razon como necesario, de Yo entiendo que este artículo es lisa i lla
modo que este inciso vendrá a ser un motivo namente una modificacion de la lei municipal. 
de aumento permanf'nte del impuesto. Me parece que se podria cambiar su redaccion 

Yo me atreveria a proponer una transac- diciendo: .Las municipalidades debf rán con
cion: dejar limitado este aumento a medio dé sultar en su presupuesto anual una cuota hasta 
cimo, i destinarlo a la asistencia médica i a la de un décimo del monto de la contl'ibucion de 
primera alimentacion de los alumnos desvali- haberes para los siguientes objetos,., etc. 
dos de las escuelas públicás, Votaré en contra del artículo en discusion, 

El señor '\Valker Martíncz.-Ya tienen porque la idea que él contempla puede ser 
asistenda médica, señor Senador, adoptada voluntariamente por las municipah-

En Santiago hai una vfü:na a cargo de una dades, o se puede obligar a los municipios a 
docLrna ayudada por cuatro o cinco médicos. consultar estas necesidadps en sus presupues
'Este servieio se e!:'tá instalando tambien en tos anuales, para atenderlas con sus rentas 
en otras cil,dades. ordinarias, 

El ~eñor Claro Solar,-Yo proponuria El srñor Yañez:--La idea que indka e18e-
(pe se esb) blccieran comv via de ensayo en ñor Sfmador por Nuble podria ser una solu, 
todas las comUllliS, o por lo ménos en las ca- cion, dejando el artículo para segunda discu 
beceras de clepartamento, sion, a fin do ver si es posible llegar a un 

Mi indicacion diria sencillamente así: cLas acuerdo, en el sentido· de destinar una parte 
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del impuesto a los objetos que se espresan en El señm' Charme (Presidente).-En vota-
t'] artículo. cion la in¿icar.ion. 

Si fuera así, yo acepto cualquiera fórmula Por trece '/ otos contra siete se acordó dejat" el 
con tal que se mantenga la idea. Estas cosas Itrtícu{o para segunda discusion. 
nos tornan un poco de nUfWO, parece que en El ¡;:eTÍor Charme (Presidente),-En discu-
el paú; todavía no entran suficientemente. En sion el articulo 41. . 
otras partes están establecidas desde hace mu- El señor Secrefario.-Párrafo 7.· Del 
chos afios, i hai paises, corno la Suiza, donde impuesto adicional. 
uo solo se da asistencia médica i la primera Art. 41. El impuesto adicional establecido 
alimentacion a los niilOs, sino que todavía es en el inciso final del artículo 35 se pagará en 
obligatoria la asistencia de dentistas a las es- la Tesoreria Fiscal respectiva en los plazos i 
cuelas. Si aquí se propusiera esto, probable en la forma indicados en las disposiciones je-
mente se reirian todos. nerales relativas al pago del impuesto. 

Si se nos presenta ahora una oportunidad El señor V~ras .. -Tambien, debe quedar 
para introducir estas ideas que son buenas para segunda dl"cuslOn este articulo. 
si vamos a aumentar las r~ntas municipale~ fi~l sefior Charme (Presidente):-El. artícu
¿por qué no iniciarnos esta verdadera lejisla- lo 35 ha qu.edado para segunda ~13CUslOn .. En 
CiOn social, para contribuir de esta manera conseeuenCla, parece que este arbculo debIera 
con las rentas públicas al beneficio de los eiu· correr la misma suerte, porque se refiere a un 
dadanos~ inciso del artículo 35. 

Por eso renito si la idea del señor Sena- El señor Claro Solar.-Yo pediria que se 
dor por Nuble tu~iese buena aC'3ptacion, po- eliminara e~te artíc?lo. Oreo que no hace f~lta 
dria dejarse este artículo para segund:t discu- porque la Idea esta consultada en el artlCu-
sion, i entónees se bus~aria un acuerdo sobre lo 36. . 
la b¡:se fijada por el señor Senador, o sobre la El s~fior Yañez.-Yo c~eo q.ue es prefen-
base del artículo. ble dejarlo para segunda dIscuslOn. 

El señor Urrejola.-Advierto al seflor ~l caso para e~~e artículo es el sig.uien.te: el 
Senador por Valdivia que yo no he propues- artlC?l? 36, refinendose a las contnbuclOn~s 
to modificacion alguna. Lo que h0 dicho es mUlllClpales, re,glamenta la, forma d~ pago, sm 
que si se quiere aceptar la idea del artículo ~spresa: el lugar donde este debl~ hacerse, 
en debate, se podria agregar una disposicion I el artIculo 41 que trata de los llnpuestos 
diciendo que las municipalidades consultarán fiscales es~abJece que el pago debe hacerse en 
en sus presupuestos una cantidad determinada las ~esor~1"las fiscales.. .., 
para atender a estas necesidades; pero esto no _ ~l ~e~or Charme (Pre~ldente).-~,Su Se-
quiere decir que yo proponga que se :Jolucio- nor~a lDsNIste en ~ue se VT~te. N . , 

ne la dificultad modi6cando el artículo del ~I senor . Ya.nez-No, senor, solamente 
proyeeto en forma alguna. do\ una esp}¡eaclOn. . ,.. 

~ _ . El señor Charme (PresIdente).-Sl no hal 
El senor Charme (Presldente).-Ofre~co loposicion, quedará eliminado el artículo. 

la r,alabra. l~n discusion el artículo 42. 
Cerrado el ,le~ate... El señor Secretario.-Art. 42. Se es-
~e ha hocho mdlc3clOn pr~Vla ~ara que el céptúan de e~te impuesto la propiedad indí-

artIculo que.de para .seg:un~a dUlCuslOn. jena eximida de contribucion por la lei nú-
En v~taclO~ esta mdl;sclOn. mero 3,015, de 26 de agosto de 1915, i las 

. ~l seno~ BulneS.-Nunca .se ha hecho opo- hjjuelas menores de cinwenta hectáreas per
SlCl?n aqm cuando se ha pedIdo segunda dlS' tenecientes a colonos nacionales qUM no ha
CuSIO~ para un asunto, de modo que creo que yan obtenido título definitivo. 
no ;ha~ ~eces~dad de votar en estt3 cas~. Se escq)túan, igualmente, las ~lijuelas d,e 

. El s~nor Ch~rme (PresId.ente).-SI no hu- las comunas rurales menores de ClllCO hecta
b~el'~ !nconven~ente quedana para segunda reas que sean ocupadas i cultivadas personal-
dlscuslOn el artICulo. mente por sn propietario. 

El serlor Walker Martínez.-Con mi ~l señor Barros Errazuriz.-He recibi-
voto 6n contra, señor Presidente. do una comunicacion de la Municipalidad de 

El señor Besa.-Oomo en una sesion an· San Pablo, del departamento de OSOrDO, en 
terior se pidió votacion para una peticion de que se diee q\1l~ si se esceptúa ddl pago de 
st'gunda discusion que yo había formulado, r,ontribucion laR propiedades de indíjenas ¡las 
pido que se vote la peticion de segunda dis- hijuelas de eolonos nacionales que no hayan 
cusion que se ha hecho ahura. obtenido titulo definitivo, se daria un golpe 
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de muerte a esa Municipalidad, i que en el palll, azadon u otro utensilio, o si basta con 

mismo caso se encuentran muchas otras co- que tenga la direccion de los trabajos. 

munas del sur. El señor Alessandri (don Arturo).-Es 

El señor Alessandri (don Arturo).-l.a indudable que el propósite de la lei es eximir 

exencion que aquí se hace es por lo que se a los propietarios que trabajan con sus pro

refiere a la contribucion fiscal, i nó a la mu- pias manos. 

nicípal. ll:l señor Ovalle.-Nadie puede trabajar 

. El señor Yañez.-A la Comision tambien con sus propias manos una propiedad decin,co 

se dirijieron algunas municipalidades del sur hettáreas. 

manifestando la disminucion de entradas que El. señur Walker Martínez.-Yo podria 

sufrirían si se eximian del pago de contribu- alegar que podo las rosas de mi quinta con 

cion las propiedades a que se refiere este ar- mis propias maTlOS, i, por consiguiente, que

tlculo, i por eso la Comision varió en esta par- daria exento de pagal' contribucion. 

te el proyecto de la Cámara de Diputados, de El señor Claro Sola r.-Formulo indica

modo que la disposicion se refiera solo a la cion para que se suprima todo el párrafo 7.°, 

contribucion adicional fiscal i no a la muni- i que quede para segunda discusion la idea 

cipal. consignada en los artículos 42 i 43. 

Los indíj~nas i los colonos nacionales que El artículo 41 acaba de ser suprimido, el 44 

poseen hijuelas menores de cincuenta hectá- ya lo fué; de manera que ya no tiene razon 

reas tienen derecho 3 cierta protecciou del de ser este párrafo ['lobre el i::npuesto adicio

Fisco, i por eso se les exime del pago de la !lal. La escepcion que consultan los artículos 

contribucion fiscal. 42 i 43 podria consultarse en el artículo 35, 

Se hace estensiva esta gracia al pequeño que ha 9uedad~ para segunda ~iscusion. 

cultivador de hijuelas en las comunas rnra- El senor Yanez.-Talvez la Idea propues~a 

les, al que trabaja personalment.:l su terreno, por el honorable Sen.ador. pul' Aconcagua serJa 

i que son los que jeneralmente surten de ver mas justa en el senudo mvel so, esto es, des

duras a las ciudades vecinas. glosar el inciso final del artículo 35, que trata 

Haí un interes público evidente en protejer d.e\ impuesto. a~icio.nal, i formar u~ título espe

al pequeño agricultor, i estimular la su'odivi- Cla. coa ese '~C~SO 1 con ~a ~.sr,epCl()n que con-

sion de la propiedad, i por eso se ha hecho templan los al tlCulos 42 1 4.:). .. . 

esta escepeion en el artículo tratándose del Por lo ~ema~, me parece 16J1CO deJar para 

irr..puesto fiHcal; en cuanto al impuesto IDU- seg~nda dlscu.slOn el artículo 4~., 

nicipal se mantienen las disposiciones exis- Ya .que estOl con la pal~bra, dlfe dos en con-

tentes ~in modificacion. testamon <!e las obSf'rVaClOn~s que ha formu-

_. lado el senor Senador por Lmares. 

El .senor Eche!llqUC.- Deseo lla,m.ar la Me parece que Su Señoría hl\ querido indio 

a~enclOn d~ los senores Sena~ores ha?la l.a cal' que los que sostienen este artículo ni si

c~rcunStan?l~ de que aprobanuo esta (~hSP~Sl- quiera entií:'lldf'Tl lo que dicen. 

clO~ o~urnra que. no :,a a pagar contnbuélo~ El senor Echenique.-No he dicho eso, 

casl mngun propIetano de las cnacras que hal señor Senador. 

en las comunas rurales de los alrededores de El señor YañeZ.-En realidad ocurre lo 

Santiago .. En efe?to, casi ~odas esas pro pie- contrario: son los que imp:::gnan el artículo 

dades no tienen cmco hectareas de estenslOn1 quienes no se han dado cuenta cabal de su 

de m~ner~ que estarán exentas del pago de objeto. 

contr~buclOn, aun cuando valgan centenares 8e trata de esceptuar la pequeña propiedad 

de mIles de pesos. _ I'Ural, no del impuesto municipal, sino del im-

Me parece que esto es absurdo. puesto adicional tiseal, de manera que la ob-

El señor Alessandri (don Arturo ).-¿En servacion de Su Señoría, que dice no va a pa

esas propiedades a que se refiere Su Señoría gar nadie, debiera referirse solo a que no se 

se realiza la segunda condicion que establece pagará la contribucion fiscal; es decir, este re

el artículo, esto es, las ocupa i cultiva perso- curso que estim6 necesario la lfli, para los ca

nalmente el propietario? sos de crísis, con el objeto de nivelar los gas. 

El señor Echenique.--Sí, señor Senador, tos públicos, no se va a hacer pesar sobre los 

porque todas ellas tienen huertus, iardines u pequeños propietarios. 

hortalizas, en donde trabaja el propietario. Su Señoría encuentra mala esta disposicion. 

El señol' Urrejola.-Por otra parte, no se Ri el artículo dijera que se les exime del im

sabe si el pensamiento del lejislador ha sido puesto municipal, entónces no seria justo, 

que el propietario trabaje personalmente con pue~ ese impuesto se establece como una re, 
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muneracion de servicios que reciben los gran- Lo demas me parece innecesario, porque ya 
des i los chicos. Pero en esra disposicion se está dicho en otros artículos de la lei. 
ha consultado el interes jeneral, que consiste El señor Yañez. -En tal caso, no se esta
en favorecer al pt'queñu cultivador; i si ella bleceria el monto de la contribucion que de
se aceptara, significaria una gran reforma ben pagar los bienf>s muebles. 
agraria, un paso hácia el ideal, que es el con s- ~~n esta parte, no se ha variado el proyecto 
tituir la pequeña propiedad. Puede disminuir- aprobado por la otra Oámara. Se ha aceptado 
se la e¡;:tension de la propiedad que queda exen· la base existente, a saber, el avalúo hecho por 
ta de contribucion, si así se desea; puede!l ministerio de la lei, mala base, naturalmente, 
ponerse dos, tres hectáreas; pero conviene por cuanto es arbitraria e injusta, pero se 
mantener el principio. mantiene por la dificnltad de hacer avalúo s 

El señor Urrejola.-Puede fijarse el pre- directos. Pero, en todo caso, hai que dejar 
cio del avalúo, señor Senador. subsistente la frase que establece el monto del 

El sefior Yañez.-N ó. señor Senador. El gravámen. 
precio no es lo mismo. No se trata de exho- Convendria que este artículo quedase tam-
nerar del impuesto al propietario que tiene bien para segunda discusion. 
una villa, una quinta de recreo, aunque se en- El señor Charme (Presidente).· -Si no hu
tretenga en hacer personalmente el cultivo de biera inconveniente, quedaria para segunda 
las !'osas. N o se trata de eS0. Se trata del pro- diseusion. 
pü'tario (iue vive en el predio i que lo cultiva Acordado. 
personalmente. Aclárese el concepto, pero no l;~l señor Secretario.-Título IIl. Del im-
se desnatL'!,pJice la idea. puesto sobn~ valores mobiliarios. 

Por último, repito que acepto qU6 este ar Art. 47. Pagarán un impuesto fiscal de tres 
tículo quede para segunda discnsion. por mil subre sn valor de tasacion: 

l!:l señor Charme (Presidente).-Si no hai 1.0 Los títulos de crédito emitid.os por el 
oposicion, quedarán para segunda discusion Estado, las municipalidades, corporaciones, 
los artículos 42 i 43. juntas de heneficencia o empresa;; públicas. 

Queda así acordado. 2.0 Las cédulas de la Caja de Crédito Hipo-
En discusion el título segundo. tecario i c1elllas inst.itllóonm; n~jidas por la lei 
El seiíor Secre1ario.-Titlllo n. ~De los de 29 ele agosto de 1855 i los títulos de (~rédito 

biene¡; mueble». emitidos [lO!' sociedade>. o personas particu-
Art. 45. Estarán snjetos a la contribucion lares; i 

que por esta lei se establece, todos los mue- 3.° Las acciones delas sociedades anónimas 
bies, útiles de casa, carruajes, libros, alhajas o {iD comandita por acciones. 
i objetos de m·te, i los animales, enseres i ma- U;l seüor Varas.-Hago indicacion para 
quinarias que se encuentren en las propieda- que el impuesto de tres por mil consultado en 
des urbanas o rurales. este artículo sea i:iok de dos por mil. 

El señor Charme (Presidente).-Ofrezco la Estos valores están sujetos a un impuesto 
palabra. estabiecido f'or ia le,i lI1unicipal, i aquí se tra-

Si no se pide votacion, se dará por aproba- ta solo dtJ una con1 fibucion fiscal, indepen-
do el artículo. diente de la que se paga por la leí de munici-

Aprobado. palidades, de modo que los valores mobilia-
El señor Secretario.-«Art. 46. Los bie- rios van a quedar sujtltos como todos, en mi 

nes muebles, para los efedos del impuesto, se eoncepto, a dos contribuciones, la de dos por 
estimarán conjuntamente en el diez por ciento mil fiscal i l:>l, de tres por mil municipal 
del monto del avaiúo de la propiedad en que El señ0r Claro Solar.-- Creo que hai un 
se encuentren, i sobre este valor se pagará la error de concepto de parte oel señor Senador 
cóntribucion de tres por mil municipal i la por Valparaiso. El inciso 1.0 elel artículo dice 
contribucion fiscal adicional en su caso, es- con toda claridad: «Pagarán un impuesto fis
tablecidas en el artículo 35, en la forma i pla- cal de tres por mil sobre f>U valor de tasaciom. 
zos indicados en el título que precede.» De modo que no habrá un impuesto munici-

El señor Varas.-Hago indicacion para pal sobre estos valo.ces, sino fiscal únicamente. 
que se suprima la frase final, dejando el al'tí El señor Yañez. -- Estamos viendo que a 
culo en esta forma; cada momento surjo la cuestion que plantfló 

«Art. 46. Los bienes muebles, para los efee- el señor Senador por Valparaiso en el artículo 
tos del impuseto, ele estimarán conjuntamente 1.0, que nos está obligando a dejar para se
en el diez por ciento del monto del avalúo dA gunda discusicn numerosos artículos, hasta 
la propiedad en que se encuen~ren.» saber si el impuesto es fiscal o municipal. 
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Yo he manifestado a este respecto que el La Municipalidad de Santiago pereibió por 
impuesto debe ser tiscal, sin perjuicio de contribuciones mobiliarias un millon sesenta i 
aplicar su producido a las municipalidades, dos mIl doscientos diecinueve pesos trece ce n
porque no hemos formado todavía la basto de tavos durante el año de 1915, pero como p,ste 
las contribuciones municipales. He sOfltenido año no fué un año normal. sino un año de 
i sostengo que la contribucion territorial es, crísis, tomo el de 1913 que fué normal, i en 
por su naturaleza, fiscal; de tal manera que la el cual la ~Iunicipalidad de Santiago percibió 
indicacion del señor Senador por Valparaiso, un millon trescientos dieciseis mil trescientos 
de decir que esta contribucion será fiscal, está pesos sesenta i un l,entavos por concepto de 
conforme con la idea de esta lei; pero neceo la contribucion mobiliaria. 
sitamos dar a las municipalidades el monto de Naturalmente, haciendo fiscal esta contri
este impuesto hasta el tres por mil, tal como bucion, la Municipalidad de Santiago perderá 
lo gozan actualmente, porque de otra .nanera un millon trescientos mil pesos en números 
no tendrian con qué atender a sus necesidades. redondos. La Municipalidad de Valparaiso va 

Existe pendiente en la Cámara de Diputa- a perder seteciEntos mil pesos, tambien en nú
dos un proyecto que despachó la Comision de meros redondos. 
Impuestos del Senado el año 1914, en que se El seflor Besa,-¿I Viña del Mar'? 
establece la base de las contribuciones muni- El señor Yañez.-Estoi considerando sola-
cipales, precisamente para llegar a un réjimen mente las ciudades a las cuales afectaría mas 
mas científico en esta materia; de darle a la esta reforma; Viña del Mar no perdería mu
contribucion territorial el carácter de fiscal icho, probablemente. 
de establecer décimos adicionales en favor de Ahora bien, la contribucion sobre patentes 
los servicios municipales; pero, entre tanto, da en Santiago un promedio de cuatrocientos 
no podemos hacer esas grandes innovaciones, mil pesos. Para el efecto de mis cálculos tomo 
porque tem~m08 que organizar lentamente el año en que la contribucion produjo mayor 
nuestro réjimen tributario. renta. 

Respecto a la contribucion mobiliaria, actual- Pues bien, la lei de patentes que aprobó el 
mente se paga sobre unos valores como fisc'tl Senado aumenta la contribueion en mas de 
i sobre otros como. municipa~. Esta es Ulla ~o- cinco veces tanto. Se quintuplicó la contribu
vedad gue solo e~lste :-n ChIle, pue.s en mn- cíon en jeneral, tomando en consideracion el 
gun palS, a lo menos en los que tIenen UDa valor d., la moneda en el año 1866 fecha de 
n.ocion exac~a d~ lo que es el réjirnen trib.u~a- la leí vijente, i el valor de la moneda actual,' 
r~o, la contI??UClOl1 sobre los va}ores mobll~a- inferior en cinco vece,,> o mas a la de aquella 
nos es mUDlclpal. Esto es contano a todo prm- fecha. En muchos rubro;; se ha aumentado la 
cipi~ cientílic~. Si cualqui~.r ec.onom,ista ~s- contribucion en proporcion muchísimo mayor\ 
t~a~Jero estudIa nuestra leJlslaclOn tqbutana, I como lo manifestó detalladamente el seüor Se
dna que no tenemo~ DI nOCIOnes de lo que es I nador por Llanquihue, 

'establecer contnbuclOnes. . I El sel10r Barros Errazuriz, - Hasta 
_ La lei .ha tratado de ajustarse ~n poco a las treinta vel;es tanto. la patente antigua, 
Ideas umversalmente aceptadas, 1 por eso ha El - Y - 1 . t d 
dicho: hagamos que esta contribucion sea fis- ~ bsellodr ~nez,- -,as ~asas Impor a or~s 
l' ... d d I 1 "1 d paga an OSCIentos pesos 1 van a pagar seIS 

ca , SIn perJUl,clO e al' es a. as mumc,lpa 1 a~ mil; los grandes almacenes, CIl1110 algunos que 
des los recUl sos que necesltan pal a aten de! h' ~ t' 1 1 . d 1 6<1. -t ... . , , al en ,_1an ,lago, que por a el e v no es a-
a sus servlClOs, 1 por esto iue que yo proeure b d d ' d b 
. t" 1 d h d l l' 1 t tan, pue e eClI'Se, grava os, pues paga an 
1 8c !Ve e espac o e a el so )1'e pa en es, 1 d- . , '1 

1 b ' t d . i! d 1 1: d 1 so o OSClentos pesos, van a pagar ClIlCO mI con e o le o e Ir lOrman o a lase e a E 'd h' h . ·b·' .. l d' , pesos. n seg'll ¡¡" 01 se grava muc as In-contn uClOn rnuDlClpa, en con lClOnes que d t' , t 1 t b . d . 'b' us nas que an es no o es a an 1 a emas, permItan a estas corporaclODes su vemr a sus 1 ' h t d d' ti ' 
ner,esidades. e comerclO a oma o gran esarro O. 

Ahora bien las mUllicipalidades que van a Puede; pU~8, d~cirse que. las )íunicipalid~. 
sufrir con est~ reforma, son especialmente las des de ~ant1ago 1 Valparals~ van a perCibIr 
d VI' '~t" 'b t d est pOI' patentes, por lo menos, ClllCO o seIS veces 
,¡e

t
. a pal'also

s 
I
la

· ansl1~mgop' ltaSOtere o o a mas que ánb~s; la de Santiago, dos millones 
u una, que e ma 01' n " d ' . . I d "IT I . _ ,e pesos, como mlnIffiUm, 1 a e va para1so, 

El senor Walker MartInez.-:-P¡erde mas mas o ménos, Ull millon quinientos mil pesos; 
de un lIulbn de pesos la de SanLlago. es decir, el doble de lo que se les rebajaria o 

El señor Yañez. - Voi a dar las cifras deja1'ian de percibir por contribucioll mobi-
exactas. liaria. 
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Ppro yo digo: conciliemos las cosas i esta- Su Señoría quiere modificarlo todo en esta 
blezcamos la contribucioll mobiliaria como lei de impnestcs i yo, por la inversa, estoi 
fiscal, ya que el sPllor Senador por Valparaiso por que no se altere nad~, salvo en cuanto sig
ha dicho que esta lei es esclusivamente para nifique una reforma de progreso. 
establecer la contribucion fiscal, i entónces, He sostenido que debemos dejar lit las mu
por medio de un artículo transitorio, asigne- nicipalidad( s en perfecta paz, que no les qui
mos por dos años su monto a las municipali- temos sus contribuciones, a título de que se 
dades, para que puedan atender mejor sus ser- ltlS dan otras; yo creo que con las qu~ existen 
vicios locales. tienen lo suficiente i quién sabe SI hemos 

Aceptando este lJl'ocedimiento hacemos un hecao mal en alzar las contribuciontls de pa
doble bien: organizamos nuestro réjimen tri- tentes. 
butario, dando a la contribucion mobiliaria el A las municipalidades leh damos regla~ 
caráeter de fiscal, que debe tener, i procura- montaciones, las sujetamos a ciertas tutelas 1 

mos desde luego, mayores rentas a las muni les damos' impuestos fijos. ¿Para qué entón
cipalidades. . ces, nos ocupamos de las municipalidades en 

El sellor Charme (Presidente). - Oomo esta le¡~ 
ha llegadú la hora, se suspende la sesion. A mi modo de ver, no debemos dar a las 

Se sllspenrlió la sesion. municipalidMles n::.as atribuciones que las que 
les corresponden por su naturaleza: está bien 

SEGUXDA HORA que estas corporacion,"" intervengan en la ta
saeion de ¡<lS propiedade~, por cuanto éstas se 

Contribueion de haberes encu.entran ubicadas en sus respectivas co-
munas, i están pOi" decir así, sujetas a su juris

El señor Charme (Presidente).-Oontinúa diccion. 
la sesion. ¿Ouál es el objeto de esta lei'? Dar mayores 

Oontinúa la discusion del artículo 47 del entradas al Fisco, como se le dió el año ante
proyecto sobre contribncion de haberes, con- rior, en que la lei estableció una contribucion 
juntam"nte con la indicacion del honorable adicional sobre haberes. Una, vez que aprobe
Senador por Valparaisn. mos este mecanismo fundamental ele la lei,po-

El señor Varas.-I~as consid6raciones adu· dremos encontrar algunas disposiciones que 
cidas por el honorable Senador por Valdivia convenga tambien adoptar para las municipali
al tarminar la p¡illlera hora, han venido a dades; entónces, no habria mas que decir que 
manifestar c1:ál es el fondo de la disidencia, esas disposiciones rejirán tambien para las mu
que podria llamar profunda. existente entre el nicipalidades. 
propósito gue "ustenta Su Señoría i el que Si las municipalidades tienen hoi dia el tres 
mantiene el que habla. por mil sobre los valores mobiliarios, ¿por qué 

El honorable Senador por Valdivia ha S08- le vamos a quitar esta renta? Si se considera 
tenido doctrinas sobre las cuales estoi en per- excesivo el dos por mil para el Fisco, reduz
fecto acuerdo como teoría pero en las cuales cámoslo, pero dejemos a la!'; municipalidades 
creo que hai un peligl'O profundo. con el derecho de administrar sus bienes, con 

En efecto, creo que ps peligroso perturbar el derecho de convocar laB juntas de mayores 
el criterio con ellas, citando el ejemplo de contribuyentes, etc. 
lo '{ue se hace en paises mas adelantados; hai Este es mi propósito, i veo que al respecto 
en esto casi siempre un error de critero. En estoi léjos del hono!'able Stmador por Valdi
Suiza, por ejemplo, hai una !ei electoral que via. Su S(;ñorÍa ha invocado razones i teo
funciona admirablemente; si esa lei electoral rías que podrán ser buenas en sí, pero que 
se trasladara a Francia, pais vecino, separado son inaplicables en la práctica, porque impor
por fronteras que casi no se diBtinguen, esa tan un cambio en todo lo existente. Dice el 
lei resultaria un fracaso. honorable Senador que es absurdo que la con-

Este ejemplo 1(\ podria poner tambien fm tribucion mobiliaria sea para las municipalida
otros paises como España, Alemania, lnglate- des, i que es preciso darla al Fisco. La teoría 
rra, etc., pueblos igualmente civilizados, i que es buena; pero, no es este el momento de po
sin embargo, están rejidos por leyes mui di· nerJa en práctica. Roi dia todos estamos apu
ferentes, porque las leybs deben adartarse al rados, i el Fisco mas que nadie; tiempo ven
modo de ser de cada pueblo. En Ohile no nos drá en que eso pueda hacerse si las nuevas 
podemos vestir eon ropa hecha importada, es leyes de rentas, como la de patentes, dan lo 
necesario adoptar normas que se amolden a necesario para satisfacer las necesidades de los 
nuestro modo de ser. municipios; pero en un proyecto que tiene un 
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fin determinado, que es procurar mayores en municipios i que se establezca un impuesto de 
tradas al Fisco, ¿para qué vamos a cambia~, a dos pnr mil en favor dd Fisco, es decir, un 
trastornar todo lo existente~ cinco pOI' mil en total La situacion del era-

:-:e hace hincapié en que serán uno!!> mismos rio es difícil i tenemos que tomar medidas do
bienes los que van a soportar ámbas contri- olorosas. 
buciones. Exacto: esto quiere decir que segui, Manifestaba el honorable Senador por Val
remos pagando el tres por mil a las municipa divia que si bien la Municipalidad de Santia
lidades, j el daR por mil al Fisco, o sea un cin- gu va a perder una renta de un millen dos
ca por mil en total, pero hagámoslo separada- cientos mil pesos al año por esta causa, va por 
mente. otro lado a aumentar en cinco veces sus en-

Por lo demas, como ya lo he dicho, si con- tradas del ramo de patentes profesionales e 
sideramos que es mejor el procedimiento de industriales, que si hoi ascienden a cuatro
tasacion fijado en este proyecto, no tenemos cientos mil pesos al año, en virtud del pro
mas que decir q l1e rejirá tambien para la con- yecto que ha aprobado el Senado aseenderán 
tribucion de haberes establecida por la lei mu- a dos millones de pesos anuales. 
nicipal de 1891. Aparte de que esta suposicion es completa-

En la cuestion de los bienes esceptuados, son mente hipotética) me permito recordar al ho
distintos los principios de aquella lei i lOi~ del norable Senador, que desde hace tres o cuatro 
proyecto que discutimos; pero, bien se puede años se trataoa de aumentar las rentas muni
llegar .a un acuerdo i uniformar las escepcio- cipa:e~ pUl' capítulo de patentAs, como que el 
mis, proyeeto fué aprobado por el Senado hace 

Realmente, éstoi confundido con las 01l8er- varios años i solo estaba pendiente la claúifi
vaciones que se han hecho, porque no veo cacion. 
cuál es la dificulcad del sistema que he indica- El señor Yañez.-,Fué aprobado en 1914. 
do. En vista de las com;ideraciones que he es- El señor Walker Martínez-Antes de 
puesto, hago indicacion para que los bienes la guerra europea. Recuedo que en el primer 
que se enumeran en este artículo pagnen semestre de ese año la Comision respectiva, 
una contribucion fiscal de dos por mil, sin to- de que Su Señoría e:a presidente, presentó 
cal' para nada lo relativo al impuesto muni- el proydcto que ya desp.ichó el Senado, cuyo 
cipal. propósito no es otro que el de aumentar laB 

El señor Walker Martínez.-Desde el rentas municipales, que son del todo insufi
principio dejé constancia en la Oomision i en cien tes para atender los servicios locales. La 
el Senado de mi criterio sobre la cuestion en Municipalidad de Santiago tiene un presu
debate, i de acuerdo con él voi a ahora a fUD- puesto de seis millones de pesos que no bas
dar mi vato. tan ni con mucho para atender los servicios 

Sostu ve en la Comision, aun cuando la re- municipales. Yo puedo dar fe de esto porque 
chazó el Gobierno, la idea de prorrogar la lei he traficado mucho por los diversos barrios 
del año pasado soble contribucion adicional. de la capital Cuando estaba en Wáshington 
El Gobierno aceptaba que se pusiese un ar- salia todos los dias a andar por las calles de 
tículo transitorÍo para que eso rijiera por seis la ciudad, que tiene igual poblaeion que San
meses; propuse, entónces, que elevaramos el tiago, con un radio mucho menor i un presu
plazo a un año, i que estudiáramos con calma puesto municipal de once millones de dólares, 
un proyecto ya sea de reforma de las leyes Análoga renta tienen las municipalidades de 
anteriores o ya enteramente nuevo. Esta idea BaeIlos Aires i Madrid. 
fué rechazada por el Senado en el articulo 1.0 Los señores Senadores recordarán cuánto 
del proyecto, porque la mayoría:acordó que la se insistió en la necesidad de despachar la lei 
contribucion se llamara fiscal. de patentes en nombre de la necesidad de 

Por nuestra parte deseamos, a trueque de aumentar las rentas municipales, i no seria 
s~lvar la lei municipal, mantener la contribu- posible que una vez despachada le quitaramos 
ClOn sobre los valores wobiliarios con el ca con una mano lo que le damos con otra. Esto 
Jácter de municipal i crear sobre esos mismos seria hacer con los municipios lo que nuestras 
valores una cllntribucion adicional fiscal de madres hacian con nosotros cuando éramos 
dos por mil. De manera que somos nosotros niños i DO queríamos tomar remedios. El hono
los que mas gravamos al contribuyente, i no rabIe Senador por Santiago, señor Reyes, recor
podrá decirse por lo tanto que no deseamos dará que) a trueque de tomarlos, nos daban 
i~poner contribuciones. Aceptamos que se moneditas de oro; hoi se dan de pla~a. 
SIga cobrando el impuesto de tres por mil so- El señor Reyes.-No se levante un bIs') 
bre los va~ores mobiliarios a benflficio de los testimonio Su Señoría, que no es de mi tiempo. 
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El señor Walker Martínez.-Pero al-] nerme de la discusion habida en la Cámara de 
caneé a conocer el oro. Igual cosa se quiere Diputados, respecto a esto, la mente del Go
hacer ahora con las municipalidades. Nos em- bierno ha sido precisamente contar con éste 
peñamos hace algun tiempo en aumentarles impuesto fiscal. 
sus rentas subiendo para el efecto el valor de . El señor Ovalle. -Eso no se establece en 
la patentes profesionales e industriales, i ahora- el proyecto de la Cámara de Diputados. El 
se trata de disminuírselas quitándoles la con- proyecto de esta Cámara habla de una contri
tribucion sobre los valores mobiliarios. bucion de cuatro por mil: dos por mil para el 

Por mi parte prt>fiero imponer mas contri- fisco i dos por mil para las municipalidades. 
buciones a esos valores con tal de no dismi El señor Claro Solar.-Pero la Cámara 
uuir las entradas de los municipios; de manera de Diputados ha establecido un impuesto igual 
que acepto que se imponga una nueva contri- para los inmuebles que para los haberes mobi
bucion fiseal de dos por mil sobre los valores liarios. 
mobiliarios, dejando subsistente la municipal Creo que no hai paridad de situacion entre 
de tres por mil. el gravámen a los inmuebles i el gravámen a 

lBl señor Claro Solar.-La indicacion que los haberes mobiliarios, bonos o títulos de cré
se ha formulado para reducir a dos por mil el Jito, porque éstos afectan al interes del prés
impuesto fiscal, equivale en rt'alidad a esta- tamo de dinero i, naturalmente, todo lo que 
blecer una contribucion de cinco por mil para va a encalecer el interes de los préstamos de 
los valores mobiliarios, es decir, el tres por mil dinero, es contraproducente en sus efectos i 
que actualmente grava a esos valores en bene- desastroso para la marcha de las finanzas del 
ficio municipal i el dos pnr mil que se trata de pai!!. 
iwponerles en favor del Fisco. A mi iuicio, basta com el tres por mil. Por 

No es esa, sin embargo, la mante del pro- lo demas, la indicacion que formula el hono
jecto de la Cámara dA Diputados ni tampoco rabIe Senador por Valparaiso tiene un alcance 
la del proyecto de la Comisiono grave en el debate adual. 

El artículo 10 del proyecto de la otra Cáma- Ella tiende a resolver algo que el Senad0 no 
ra establece que los valores que enumera pa- ha querido resolver hasta este momento, no 
garán el impuesto que indica !'lobre su valor pronunciándose sobre el artículu 5.° de la lei, 
de tasacion. De manera que impone un im- que está todavía para segunda discusion. 
puesto único igual para los valores mobiliarios Respecto del artículo 1.0, el señor Senador 
que para los inmueble\>. de Llanquihue acaba de insinuar lo que yo no 

La contribucion de cim:u por mil para los me habia atrevido a enunciar, i es que ~alvez 
valores mobiliarios la considero excesiva. podríamos llegar a un acuerdo reabriendo el 

Ella va a afectar el crédito hipotecario, pues- debate sobre dicho artículo. 
to que un impuesto de esta naturaleza,-de I creo que para salvar la dificulad en que nos 
dos por mil para el fisco i tres por mil para encontramos mas valiera dejar este punto para 
las municipalidades, - establecido en forma resolverlo mas tarde, junto con otros artículos 
pt'rmanente, tendrá que traduf',irse en una de- que se han dejado pendientes, en el debate en 
presion consideral)le en el valor de los bonos. que el Senado debe pronunciarse sobre si se re-

Yo no me hago ilusiones con respecto a que funden todos los impuestos de haberes i si se 
no siempre se hará la decJaracion que el Con- hace la distribucion en la forma que dispone el 
greso se reserva hacer cada año para atender a proyecto o en otra forma que la Cámara acuerde. 
los gastos públicos: al contrario, creo que esta Es evidente que no se pueden mantener 
declaracion se va a hacer todos los afios, porque las disposiciones de la lei de mllnicipalidades 
en estepais contribucion que se establece es con- si se aprueba este proyecto, porque ellas son 
tribucion que nunca deja de cobrarse. Solo la modificadas en el proyecto i l\unque nada se 
contribucion de herencias pudo desaparecer dijera sobre dFlrogacion de aquella lei, el he
en una época de muc',ha bonanza fiscal, porque cho solo de lejislar sobre esta ma.teria produ
no se incluyó en la lei que se dictfl" cada 18 ciria este efecto. 
meses. Creo que dentro del criterio que nos 4e-

Pero en la situacion en que nos encomra- mos formado ae este asunto, vale la pena no 
mos, que no cambiará por cierto este año ni el resolverla cuestion en esta forma incidental; 
siguiente, con un presupuesto en desequilibrio, lo natural seria resolver en una forma fran
no me hago ilusiones de que ese impuesto de ca diciendo si vamos a refundir o nó, en uno 
dos por mil no va a ser permanente. El cálcu- solo, todos los impuestos de haoeJ'f's. 
lo de entradas fiscales estará basado sobre Resuelta esta cuestion, el articulo 47 ten·· 
ese impuesto. I por lo que he podido impo- drá que tener uniformidad con los artícul/)s 
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1.0 i 5.0, ue manera que c1esf"8ria que Hl ar 1 contribucion fi~eal, pero declarando que se 
tÍl:U]o en debate quedara para segunda discn- puede fl.plical' una contl'ibucion de tre3 por mil 
sion i así lo propongo. para los servirios municipales, podemos mano 

El señol' Charme (Pre¡,;idente). -¿For- tener la contribucion mobiliaria a favor del Fis-
mula indieaeion Su Señoría en ese sentido'? co" pero destinándola durante algun tiempo a 

El señor Claro Solar.-Sí, serlOr Presí- los servicios mUnIcipales. De esta manera, 
dente. mantenemos la sitnacion existente, i no 'con-

El señor Yañez.-Oreomni oportuno de- trariamos a las municipalidades, dando al mis
iar el artículo para segunda discusion porqui'J mo tiempo los primeros pasos que nos lleven 
en él fondo timemos la misma ruestion que ha hácia la conveniente reorganizGtcion de nlles
vpnido perturbando la discusion de la lei tro réjimen tributario. Si estos principios son 
desde el artículo 1.0, es decir, si se va a apli- bUfJnos, tambien lo es acercarse a ellos. 
car () nó al pago de la contribucion muni- Las municip<ilidades de Santiago i Vaipa-
cipal. raiso han rf'clamado oficialmente i con justi-

En los que hemos sostenido esta lei no ha cia, por cuanto se les quita una parte de sus 
habido el propósito de cambiarlo todo, como entradas, ántes oe darles los medios para re
lo ha dicho el honorable Senador por' Valpa emplazar esta situacion. He dicho :jue este 
raiso, sino por el contrario, como lo hice pre- reemplazo se ha hecho con la lei de patentes, 
sen te al dar cuenta al Senado del proyecto, dictad8. últimamente. 
i corno lo he s0steniil6 cada vez que ha ha· Sin embargo, es jm;ta. la obscn:lciol1 que 
bido oportunidad, creo que debemos proceder hacia el honorable Senador por Santiago, se
con mucha discresion, no introduciendo no- !lor Walkcr M:utÍnez, de que todavía esta lei 
vedades que alteren nuestros háhitOfl i he no pro 'luce sus efectos, El primer alcalrle de la 
adelantado el concepto de que ('s preferible Municipalidad de Valparaiso, señor don Jorje 
una mala lei tributaria, aceplada por un pais, ~10ntt, ha dirijido una nota a la Oomision .en 
a una bnena lei que no cuente con esa acepo este mismo sentido. Manifiesta en ella que 
tacion. existe un déficit de un milloll de pesos, i qne la 

Así que Su S8ñoría me atribuye un espíritu contribuciOll mobiliaria que pere1be asciende 
contr.:trio al que domina todos mis actos. Lé- a se~ecientos mil pesos, de modo qu~ el déficit 
jos de haber alteraciones en esta materia no de este año va a ser, s~ se aprueba e:1Ül proyec
se hace otra cosa que mantener las circuns- io, de un millon seteé:ientos mil pesos, Ade
tancias actuales. Ha sido Su SeñolÍa quitn mas, la Municipalidad está debiendo seis mi
precisamente ha introducido la novedad de ilenes, i por lo tanto, el déficit total puede es
dejar la lei ele municipalidades en el aire; por timarse en siete millones setecifllltos mil pesos, 
que Su Señoría dice que va a quedar vijente, i esto (~S Anonne, pues su presupues-o es solo 
lo que no es exacto, porque d" hecho se dero- de dos millones trescientos cuarenta i cinco 
ga esa lei. mil pesos al año. V oi a maudar a la Mesa esta 

Oreo que lo mejor es fJue dejemos la lei nota a fin de 'iue se la inserte fin el Boletin 
con caráct el' municipal, i que ~()lo le damos de 8esiolles. . 
al fisco un arbirril) para que pueda percibir Por mi partA contesté f~sa nota ha·~iendo 
una renta en caso de erísis. Esta es la idea presente qUA la situacion de la Municipalidad 
fundamental. Respecto de la contribucion mo- de Valparaiso, lo mismo que la de la de 8an
biliaria se ha introducido una modificacion ~iago, no podria salvarse con medida8 ordina
sustancial en el proyeeto; porqup, en vez de rias, puesto que no se podia esperar que con 
ser ffiunicipal en parte, como es hoi dia, se el presupuesto de un año hubiera para pagar 
la hace fiscal, igualando la situacion que tie· siete millones de pesos. Es imposible pedirles 

. nen otros valores mobiliarios que están gra- esto a los contri.buyentes de ur:a ciuda'] como 
vados con un impuesto fiscal i no municipal. Valparaiso que está excesivamente gravada. 

Hoi dia tenemos una doble contribueion en La Municipalidad de Santiago a que me he 
los valores mobiliarios; unos pagan contribu- referido tienen una cuenta constantemente 
cion municipal i otros fiscal. Por el proyt~cto renovada en el Banco de Ohile por mas de 
se establece 0.ue los vabres mobiliarios deben un millon de pesos, i por lo tanto, su si· 
pagar solo contribllcion fiscal. ¿F~sto se consi· tuacion solo podria salvarse con medidas es
<.lera inconveniente, como lo cree el honorable traordinarias, exactamente como le pasa al 
::lenador por Santiago para la Municipalidad Fisco, que tiene un déficit de mas de cien mi
de la capital? Arbítrese, entónces, alguna me- llones de peSOR, que tampoco puede saldar 
did'.t que salve la situacioll. ASÍ, del mismo con las "entas de las contribuciones, porque 
modo que hemos dado a la lei el carácter de no seria justo servirse de ustas entradas 01'-
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dinarias para saldar déficit de años anteriores. El señor Yañez.-La llnica diferencia que 
Yo vroponia al sefior alcalde de Valparaiso la existe es que la lei municipal (Júme de con
idea de asignar la contribucion sobre valores tribucion H los dallstros, casas parroquiales i 
mobiliarios por dos años a la Municipalidad, establt'cimientos de iD!;truccion, bienes que en 
con el objeto de atender en parte a esta situa- el proyecto de la Cámara de Diputados no es
cion, i el señor alcalde, en oficio posterior. tán eximidos. 
aceptó con gusto esta idea. El señor Montt Entónces, como he dicho desde el primer 
encuentra justo que la contribucion mobilia- momento, si nos ponemos de R,:merdo respec
ria sea fiscal, i dire que asignándose ;:¡, la Mu- to del artículo 5.°, todo lo demas queda re
nicipalidad actuella contribucion por dos años, suelto. 
tiempo suficiente para que se arreglen las De otra manera solo quedará vijente de la 
finanzas municipales i para que se establez leí municipal e: artículo 39, qne equivale al 
can nuevas contribuciones, la situacion se m{J- 5.° del proyecto en debate, i habríamos dero
jorará i se podrá buscar recursos estraordina- gado todo el resto de ella. 
rios para saldar los déficit anteriores. Por eso me permito insistir en la convenien-

Si esta idea encontrara aeeptacion, estaria cia dH que resolvamos la cuestion pendiente, 
rflsuelta la difieultad; pero, si planteamüs la de que promovamos un acr¡erdo acerca de 
cuestion de la manera como lo propone el ella. De otra manera vamos entOl peciendo la 
honorable Senador por Valparaiso, nos en diH:usion i hacie;::do una lei mala cuando po
contra! enos en una sib¡aciüD sin salida por- demos hacerla buena. 
que vamos a mantener la lei municipal en la Talvez dejando este artículo para segunda 
parte que se refiere a los valores mobiliarios i discusion podremos llegH a un acuerdo que 
a estableeer una nueva contribueion fiscal, so- no me parece difícil que se produzca. 
bre los mismos valores. Yo creo que esto no Envio a la Mesa las eomunicaciones carn-
es justo. biadas con el señor primer alcalde de la Mu-

Si el Senado no tuviera inconveniellte, po- nicipalidad (h~ Valparaiso, de que he hecho 
dria llegarse a un acuerdo a este respecto de- mencjon en mi discurso, para que se inserten 
jando el artículo para seglludá diseusion, a en el Boletl;n de Sesiones, pues conviene que 
fin de que SP, vote una vez que se resuelva el se cOJ;ozean estos antecedentes" i dejo la pa
punto fundamental que nos tiene embaraza- ¡abl a. 
do~, de si se aplica o nó esta lei a las ;nunici- Las c011wnicaciones citadas por el honorable 
palidades. - señor Yáñex son las siguientes: 

El hor.orable SenadOl por Valparais0 insis- «Valparaiso, 4 de marzo de 1916_-EI sus-
te en la misma idea que ya ha manifestado, Cl·ito ha tenido el agrado de imponerse del in
pero yo crEO haber demostrado con el miriu, ~,eresaDte discurso pronunciado por V. S_ en 
cioso estudio que he hecho de las disposicio- la sesion de anteayer del Honorable 8enado, 
nes de la 1ei municip'll sobre la materia, que por medio del cual informó verbalmente a l~ 
dictando esta lei únicamt'llte puede qm·dar Honorable Sala del rpsultado (~e la labor de 
vijente el artículo 39 ele la lei de mutlieipali- la Comision de ILnpuestos en el estudio refe
dades, que equivale al artículo 5.0 del proyee- rente al proyecto de contribuciones fiscales. 
to en deuate, es deci¡-, el relativo a los bienes Del resultado de las c:onversal~íones tenidas 
que estarán exentos de contribucion. Todos con V. S. i con el Senadór por Valparaiso, 
los demas quedan prácticamente derogados, don Antonio Varas, el inÍt"ascril;o deducia que 
aunque la lei no lo diga espresamente. la lei se despacharia dejando como contribu-

¡¡;l señor Varas.--¿I por !]né'? cion municipal el impuesto mobiliario, que 
El señor Yañez.--Porque la lei municipal representa para este municipio una entrada 

en esta parte se compone de tres secciones: de seteeientos mil pesos anuales. 
la que determina los bienes que estál1 afectos Del testo del discurso de V. S. Eje despren
a la contribueion; la relativa a la forma en que de que la Comision recomendó al Honorable 
deben avaluarse los bienes para el efecto de Sfmado mantener en forma definitivft l:.t idea 
determinar la contribuelon; i la for1.11a en que de algunos señores congresales de hacer pa
debe cobrarse la contribucion. sar a fiscal dicha contnbucion; proyecto éste 

En esta lei para el Fisco iríamos a estable· que vendria a cercenar la renta del Municipio 
cel' qué bieDes están gravados con impuesto, de Valparaiso en la eantidad indicada_ 
en qué forma deberian ser tasados i cómo 1 como ya existe un déficit de un millon de 
debe hacerse el pago de la contribucion. pesos, resulta que al final del año en curso 

El seilor Besa.- -Es el úmco punto de con- esta pérdida subirá a UI1 millon setecientos mil 
tacto. pesos, con Jo cual se aumentará la .deuda de 
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esta corporaciún a siete millones setecientos espectativas algunos congresales, pues V. S. 
mil pesos. con la circunstancia especial que su sabe que en Valparaiso la ciudad se halla li
presupuesto es solo de dos millones trescien gada por contrato con la Compañía de Desa
tos cuarenta i cuatro mil cuatrocientos sesenta gües, en el cual se establece que la retribucion 
i cinco pesos al año. que recibirá ésta por su servicio será una can-

Adema!>, debo dejar constancia de un pe- tidad igual al monto de la contribucion de 
sado tributo qUA grava la renta de esta Muni- haberes, de donde ha ocurrido 1"1 caso que la 
cipalidad i es el qtCe se orijina con el servicio Oompañía ha hecho una tasacion completa de 
del empréstito de la reconstruccion del Al- la propiedad i actualmf'nte ha c<)llseguido ser 
mendral. oida por la comision tasadora de propiedades, 

Debido a errores de cálculos en la con- e incluir, por tanto, sus avalúos dentro de los 
tratacion de ese empréstito, la renta afecta formados por la referida comisiono 
a dicho servicio, i que es nn tres por mil adi- Puedo asegurar a V. S. que en esta ciudad 
ciaD al sobre la propiedad, no alcanza a cu- no cabe retasacion de la propiedad en forma 
brirlo, como puede ver V. S. por los datos re- al¡:runa que pueda dar un aumento, pero en el 
ferentes al año pasado. mejor de los casos, concediendo un diez por 

En ese año el referido tres por mil adi- ciento habria un rendimiento mayor de solo 
cional produjo solo un millon ochenta i ocho, c~ento veinte mil pesos. 
mil cuatrocientos !letenta i dos pesos seis C0n- V. S. comprenderá por estas razones que 
tavo5, i el sflrvicio de amortizacion e intereseB Val lJaraiso se encuentra en una situacion ~s
ascendente a sesenta i seis mil libras esterlinas pecial i que, por consiguiente, el proyecto ell 
exijió un millon setecientos cinco mil tres discusion es una -verdadera amenaza para esta 
cientos cincuenta i cuatro pesos trece centa- ciudad, la cual se halla en una situaeion de 
vos, con lo cual se produjo un desembolso es- verdadero abandono, motivado por la illdijen
tI"aordinario para el municipio de seiscientos cia-esta t's la palabra-en que se encuentra 
dieciseis mil ochocien':os ochenta i dos pesos la autoridad comunal, que no dispone de un 
siete centavos, qut' hubo (le sacarlos de sus centavo para la atencion de los servicios loca
rentas jenerales, sacrificando por este motivo les, i que sin favorecer en forma alguna el 
el pago de su personal de empleados i los ser- desarrollo de este puerto, tiene un déficit de 
vicios mas indispensables de la comuna, como cien mil pesos mensuales. 
los de aseo i alumbrado. En estas condiciones, quitarle a la ciud~d, 

V. S., en el testo de su discurso, manifiesta aun en el supuesto en que resulten los aumen
que las municipalidades recibirán una com- tos que creen ver las Oámaras, trescientos o 
pensacion en la menor entrada por el capítulo cuatrocientos mil pesos al año, es darle el 
de contribuciones mobiliarias con el aumento golpe de gracia a la autoridad local. 
de las r,atentes profesionales e industriales El infrascrito espera que V. S. penetrado de 
cuya alza será pronto lei de la Hepública, estas observaciones i de la justicia que las 

Comentando el ejemplo referente a la com- apoya, se servirá tomarlas mui en cuenta i ar
pensacion citada, que V. S. hace tomando en bitrar las medidas necesarias para que el terri
cuenta la Municipalidad de Santiago, deuo torio municipal de Valparaiso, en el caso de 
manifestar a V. S. que dicha compensacion aprobarse el proyecto en estudio, no quede en 
no es aplicable en Valparaiso, pues en este la situacion desventajosa u que me he referido. 
puerto el comercio se halla totalmente paten Saluda atentamente a V. S.-Jorje Montt. 
tado, ya que se encuentra ubicado en tres o -Al señor Senador don Eliodoro Yáñez, P~e
cuatrú calles de la ciudad i la topo~rafía mis- sidente de la Comision de Impuestos del Ho
ma del terreno impide el funcionamiento de nor9ble Senada. 
casas sin patente o con una menor a la gue les 
corresponde. 

En el mAjor de los casos la mayor entrada Santiago, 8 de marzo de 1916.-Distingui-
que podria tener esta municipalidad con el do señor: He tenido el honor de recibir la 
alza de las patentes no seria mayor de tres- atenta comunicacion de US., de fecha 4 del 
cientos mil pesos, quedando, pues, un déficit mes en curso, en que USo se digna hacerme 
de cuatrocien~os mil pesos, igual a la diferen- algunas observaciones relacionadas con el pro
cia entre lo que se obtiene por la lei de pa- yecto de contribucion de haberes que acabo 
tentes mejorada, i la contri~ucion mobiliaria, de informar a nombre de la Comision Especial 
cuyo producido pasa a rentas fiscales. de Impuestos del Senado. En la primera opor-

Tampoco daria mayor rendimiento la reta, tunidad daré cuenta a mis colegas de comision 
sacian de la propiedad, en que cifran tantas del conGenido de dicha nota i, entretanto, voi 
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a anticipar a USo algunas esplicaciones sobre contribuci'ln de valores mobiliarios st' asigna 
el particular. en la lei, a esa corporaeion, la de Santiago i 

El proy'lcto de contribucion de haberes tal vez las de provincids, reclamarian lo mismo. 
despachado por la Cámara de Diputados man- Voi, sin embargo, a eonferenciar con ti 
teni¡l para las municipalidades de la Repú- Ministro de Ha,~ienda para procurar que se 
blica la sitnacion actual, pero ff~ducien.lo a un introduzca una disposicion transitoria en el 
dos por mil el monto del impuesto. La causa proyecto pendiente, segun la cual se conei"da 
ce esta rebaja de uno por mil era la necesidad a la Municipalidad de Valparaiso el producido 
premiosa qUe el Gobierno tenia de equilibrar de la contl'ibucion mobili;tria por este año i el 
los presupueetos de la nacion. próximo, miéntras se arbitra algun medio de 

La Comision creyó qUE', atendida la impor- e.:¡nilibrar hs finam'las de esa comuna, ya ex
tancia de los servicios munieipaJes i sus exi- cesivamente gravada. 
jencias crecientes, no podia. alterarse la situa- Agradeciendo a USo los benévolos términos 
cion respecto del impue"to territorial i man .. en que alude a mi discurso en Pi Senado, me 
tuvo el tres por mil como cuota para las mu- e!'l grato reiterarme su servidor mas atento.
llicipalidades. Al mismo tiempo creyó que era EliodoTO Yáñe,';. 
indispensable ir organizando dentr.o de un 
sistema mas científico irazonable nnestro sis- Valparaiso; 11 de marzo de 1916. - Con 
tema tributario,i junto con asignar al Fisco particulcll' agrado me he impuesto de su aren
el impuesto sobre "al ores mohiliarios, procmó ta e importante contestacion a la nota que me 
iniciar la organizacion de las finllnzas muni- pel'lf'ití enviarle para obtener su apoyo con 
cipales. el objeto do mejorar la condicio!J de este Mu-

Para este efecto ajitó en f 1 Senado el despa- nicipio en lo que respecta a las desventajas 
cho dd i,royecto de lei de patentes profesio- que le irrogará la nueva lei de contribuciones. 
nales, industriales i de comercio, detenido allí En su oficio he podidu apreciar su buena vo
desde el año 1914, fecha en que ya tenia por luntadi deferencias manifestadas para atender 
mi parte ese propósito, en órden al arreglo de la solicitud de la Municipalidad de Valparaiso, 
nuestro sistema tributario. i tomado nota con gran complacencia del in-

Las patentes deben producir a las municipa- teres demostrado por V. S. para zanjar de al: 
lidades mas de cinco veces la renta actual gua modo las graves dificultades financieras 
porque, en jeneral, i salvo numi'rosas escrp- que orijinará al municipio porteño la proffiul
ciones en que se commlta una alza de gravá gacion de dicha lei. 
mell, se ha tomado por bas3 la diferencia de La I. Corporacion, i particularmente el io
valor de la moneda entre 1866, fech~ de la frascrito, agradecen sinceramente a V. S. la 
anterior lei , i el dia de hui. Para que la ma- favorable acojida que se ha servido dispensar 
yor entrada que esa lei produzca a la Munici- a una peticion del mas grande interes para el 
palidad de Valparaiso alcance solo a trescien- Municipio de Valparaiso; i ve en esto que V. S. 
tos mil pesos como USo lo espresa en su nota, se ha penetrado debidamente de las circuns
seria menester que el monto actual fuera solo tancias estraordinarias de eate gobierno co
de sesenta mil pesos, lo que me parece inve- munal i ha percibido, COD su alto criterio, la 
ro símil atendida la importancia comercial de justicia que apoya a la L Municipalic!ad para 
Valparaiso. solicitar e!:'cepciones en la aplicacion de la lei 

Aparte de la lei de patentes, estoi empe- en referencia. 
ñándome por que el Ministro de Hacienda Esta alcaldía encuentra mui justificadas 
patrocine en la Cámal'a de Diputados, donde las esplicaciones dadas por V. S. con respedo 
debe tener oríjen, el proyecto de contribucio- a las cansas de interes nacional que exijian la 
nes municipales que informó la Comision en nueva lejislacion tributaria, i tiene el agrado 
diciembre do 1914 i que aparece en el boletin de manifesta,:le que está conforme en absoluto, 
que tengo el agrado de enviarle. Así podrá junto con la 1. Corporacion, con la mui atina
USo apreciar con exactitud el propósito que da idea de V. S. de obtf'ner una disposicioll 
yo persigo en lo que se relaciona con las ren- transitoria .en el proyecto pendiente, la cual 
tas municipales. ¡;eria conceder ~ esta Municipalidad el produ-

En mi concepto la situacion escepciorral de cido de la contribucion mobiliaria por este 
la Municipalidad de Valparaiso no puede ser afio i el próximo. 
salvada con los recursos ordinarios, ni parece El arbitrio concebido por V. S. es realmente 
posible colocar a ese municipio en una situa- beneficioso para la desesperante situacion fi
cion diversa en materia de tribntos jeneralea nancieÍ'a del erario comunal de este puerto. 
respecto de las demas municipalidades. Si la ya que, ademas de equiFbrar en algo las en-

.' 
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tradas con la pfm~epcion do dos años del im e Ya que tropezamos 'COIl la. dificultad del ar
puesto mobiliario, se obtiene un pl'l.zO holga,~o tíelllo 5eo, discurramos en el eoncepto de que 
para tentar i obtener nuevos recursos o mee se ha producido acuerdo acerea de él. 
didas definitivas que rnejol'f"n las rentas mu El seilor Yañez.-Discurriendo sobre esa 
nicipales. base, vea Su Señoría si es posible, ent6nces, 

La actitud de V. S. es doblemente digna de mantener en vijencia la la lei municipal. 
aplauso i de reconocimiento, pues no solo se J:l~l señor Varas.-Se mantiene, en jeneral, 
encamina a mejorar el erario nacional, sino pero esprei.amente se modificaria en lo relati
que tambien sa~vaguaTdia los intereses comu- vo a las tasaciones i a las escepciones. 
nales, esforzándose con verdadero teson por El <leñar Y añez.-El artículo 35 de la leí 
incrementar sus rentas, como lo ha demostra- de municipalidades enumera las rentas muni
do al ajitar el despacho del pro,yecto de lei de cirales, i en su número 2 dice que se compo
l 'atent'jS profesionales e industriales i patroci- nen de un impuesto sobre los haberes mue
nar el proyecto d6 mejorar el ca]Jítulo de con· bIes e inmuebles, que no podrá exceder de 
tribueiones municipales. tres por mil. El artículo 37 determina los bie-

A&Í, pues, una vez obtenidl)s los proyectos I nes que e,tán sujetes a contribueion, i el lolf" 

en refAren(;ia, estimo mui fund"damente que tícdo 39 determina los bienes que quedan 
la 1. :\Iunicipalidad de Valparaiso podrá adqui· e~entos de impu61sto. 
nr él restablt;ei/lliento de sus finanzas i que- En los artículos 40 a 49 seestablt'ce la for
dar en situ~cion mas desahogada para llevar a ma en qne dehe haecrse la tasacioTIj en el ar
eabo su gobierno tíCl110 50 los reelamos eontra estos ava]úosj en 

La administracion edilicia de Valparaiso el 51, las apelaciollt,s; en el 52, la rublicacion 
está, pues, vivamente reconoc·ida í satisfe('ha de las listas de avr.lúo; en los ardculos 53 i 
del resultado obtAnido en la solicitud e:evada 54, h forma en que debe cobrarse la contri
a V. S. i lo felicita, ¡"l mismo tiempo, por su bucion. Entónces yo digo: si ahora se van a 
acertada labor en estos importantes asuntos de indicar los bienes sujetos al impuesto, la 
interes público. forma en que debe hac"rse el avalúo i la ma-

Saluda mui atentamente a V. S. su afectísimo nCfa cómo se va a cobrar el impuesto, ¿qué 
servidor. - J01je Montt. - Al señor Senador queda vijente de la lei de municipalidades'? 
dún ElioJoro Yáñez. El señor Walker Martínez.-Quedará la 

I 
hcultad mas preciosa, la de que los contribu-

El señor Varas.-He eseur.hado con la yentes puedan restrinjir la contribucion. 
mayor atencioo al honorable Senador por El señor Claro Solar.-Es solo un detalle. 
Valdivia i siento verdadera contrariedad por In señor Walker Martínez --Es la base 
cuanto no ha logrado Su Sefioría convencerme fundamental de la independencia de las rnunÍ-
sobre un punto tan fundamental. cipalidades. 

Yo desearia qne Su Señoría discutiera sobre El señor Yañez.-Basta con deeir que la 
la hase de que no hai cuestion sobre el articu- cuntribllcion será «hasta de un tres por mi!». 
lo 5°, o sea, acerca de los bienes que deben en luu:ar de decir «de un tres por mil». que 
quedar eseeptuac10s d~ contribucion. . St' cobrará en la forma que indique la lei mu-

La Id.ea q ne. por .r~ll parte sostengo, t;¡,1 v~z nici pal. Pero no diga el señor Senador de 
con maJal~era te~aci?ad, es que debe!nos dlC Val paraiso que, dictando esta leí, queda vi
tal' una 1m que, lIsa 1 llananamente, Imponga jente la lei municipal. 
una contribncion fiscal de dos pUl' mil sobre El señor Varas.-No e3toi de acuerdo en 
l?s ~1ien~s inmuebles, mu~bles ~ -yalores mobi que queda derogada la lei de municipalidades 
hanos, l que algunas dIspOSICiOnes de esta en lo que no se refiera a las ~asaciones. Ambas 
leí, que son mui vAntajosas, que importan un lí'yes se refieren a los mismos bienes, pero con 
verdadero ]Jrogreso. se hagan estensivas por distinto objeto. 
~edio de un artículo especial a las municipa El señor Yañez.-Con respecto a lo que 
hdades. dice d honorable Senador por Saatiago, de que 

¿,.En qué tocaríamos con ello a las munici· las asambleas de contribuyentes pueden fijar 
pahdades? En nada, absolutamente, i les ha- el monto de la contribucion, Ese e5 un detalle 
bríamos hecho, en cambio, un verdadero 8er- de la lei. Basta para ello modificar la re da c
vicio, porque la mayor parte de ellas tienen el cion del artículo 35. diciendo «hasta un tres 
mas vivo anhelo de que se retase la propiedad por mil». 
raiz en condiciones de justicia i de equidad, de Es el artículo 5.0 el que perturba el despa-
manera que no ~;ubsistan las odiosas diferen- cho de esta lei. 
das que hJi existen. El señor Varas.-¿Por qué no nos pone-
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mos de acuerdo, o nos constituimos en comité cipalidades en cuanto se refiere a la facultad 
para solucionar esta dificultad'? de fijar anualmente el monto de las contribu-

El señor Yañez.-A vaneemos en el des- ciones dentro de un límite máximo de tres por 
pacho de la leí, dejando para segunda discu· mil. 
sion todo lo que se relaciona con el artículo Si esto es lo único que va a quedar de la lei 
5.0. Despues podrá producirse un acuerdo, i municipal despues de aprobado este proyecto, 
una vez conseguido eso, seria cuestion de me· que el honorable Senador por Valparaiso dice 
día hora rara dejar el proyecto sancionado por que es mejor flue lo f\xistente, ¿para qué nos' 
completo. enredamos'? 

El señor Claro Solar.--Iba a agregar Yo tambien seria 'partidario de que entrára-
una observacíon mas a ~as que acaba de adu- mas a discutir el artículo 5.°, qUf\ es el único 
:;ir e~ honorable Senador por Valdivia. que puede ofrecer dificultad. El honorable Se-

En el artículo 37 de la lei municipal se en u- nador por Valparaiso dice que demos por eli. 
meran los bienes que están afectos 'tI impuesto minada la dificultad relativa a este artículo; 
mobiliario, i entre esos bienes figuran los de- pero, la dificultad se ha presentado en el he
pósitos a plazo cn los Bancos u otras institu- eho i es lo que nos impide avanzar. 
ciones. De manera que los depósitos a pl:\zo Elseñor Varas.-Ya he dicho que no veo 
de los Bancos eran una ruente de entradas mu- por qué habríamos de lejislar sobre el impues-
nicipales. to de tres por mi! que ya existe. 

La lei de 24 de enero del año 12 estableció El seño Claro Solar. Nadie pretende 
una contribucion sobre los Bancos separada i modificar ese impuesto. 
dijo lo que sigue: El señor Yañez.-Me parece mas práctico 

cArtículo 1.0 Los Bancos existentes o que que sigamos ocupándonos de los al'tículos si
en adelante se establecieren, pagarán una con- guientes, que no darán lugar a dificultades, 
tribucioll equivalente al dos por mil sobre el dejando para segunda discusion, aquellos para 
monto medio de los depósitos que tengan en los cuales se solicite este trámite. 
earla Serrl'~8tl'e sus oficinas del pais. Dicha con- li:l señor Alessandri (don Arturo).-En la 
trihucion ~e pagará semestlalmente. lei de municipalidades se establecen los pro-

B~sta disposicion no comprende a los Ban- cedi:nientos para los efectos de la tasacion de 
cc,,, Hipotecarios, los cu~des continuarán pa- los bienes mobiliario>:, i aquí se establecen otros 
<rando la cúntribucion que existía ántes de la distintos; de modo que vamos a tener dos 
~romulgasion de la presente lei.» contribuciones sobre los mismos bienes ¡con 

El artículo 2.° autorizó al Prt'sidente de la procedimientos de tasacion diversos. por esto 
República para nombrar inspectores de Ban- le encuentro razon al honomble Senador po; 
cos; el artículo 3.° estableció que, si se com.ll\1aule cuando quiere que se mantenga incó
probaba que falseaba SUR bahlllces, tendria t~l lume el principio oe la lei de municipalidades 
o cunl sa"1cion; i el artículo 4.° dispuso lo SI- para los efectos de fijar la tasa de la. cont.l'ibu
guiente: « ESct~ptúaIJse las acciones de Banco cioD. Esta es talllbieIl la idea que ha estado 
del pago de ]a contribucion de h~beres mue- sosteniendo el honorahle Senador por Santia
bIes est.ablecida a beneficio mUDlclpa\ por la go. Se subsanan todos los inconvenientes en 
lei de 22 d" dióembJe de 1891." esta parte espresamente vijente la l~i de mu-

Na dijo una. palabra ,obre los depósitos nicipalidades. 
gravo ado s a favor de ~as m. uniciI~alidadf's, i .Sin¡ . Ji?l seilor Besa.-li:1 seüor Senador por Val
embargo, cuando se dIctó esta lel todo el mun- dlvla no ha aceptado esta idea. 
do entflldió que quedaban eliminados ele la El señor Yañez.-Al nontrario la acepto 
\'outribnei,m municipal los depósitos a plazo, aunque no sin pesar; h(~ dicho que se trata d~ 
por'lue no era posilJJe que un mismo depósito una simple enmienda del llltículo propuesto. 
tuviera dos coutribuciones POI' lo derna!', me parpce que t'l IJI'!;Cédi-

~Qt1é va a quedar, pues, de la lei mun}cipal.'? miento mas espedito es aprobar prim'~ro los. 
Nada mas que la facultad de determmar el artículos que no merecen observacion, dejan
monto del impuesto, i para que 41lede esto do solo para sep'unda discusion aquelloi:l úll 

bien esplicado he propuesto una illodificacion que haya dificultades; en seguida podríamos 
al artículo 35 del proyecto. ocuparnos del artícnlo 8. 0

, que es el que talvez 
Oonviene poner esta disposicion en el pro-Idará lugar a Ill::tS es:ensas dlSCll!-liOIlt'S. Hesuel. 

yecto a fin de no tener dos leyes, i que los to ese punto. lo demas (-'s de fácil arreglo. 
contribuyentes sepan cuál es la contribucion 1<:1 señor Charme (Prpsicl(lIlte).-Si no hai 
que les afecta. En la indicacion que he [orrull- incon\'enierw\ quedará para spgunda discu
lado está resguardado el derecho de las muni- sion el artículo 47_ 
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Acordado. sobre los depósitos en los bancos, que pasó a 
En discusion el artículo 48. ser esclusivamente fiscal. 
El señor Secrefario.-Dice así: Ahora el artículo 48 en debate ya a dero-
Art. 48. Pagarán impuesto fiscal de dos por gar en esta parte la lei de 1912. 1 yo pregun-

mil sobre su valor nominal: to ¿no habrá álguien a quien r;e le ocurra de-
1.0 El capital de las sociedades colectivas o cir que, puesto que se deroga esa lei, renace 

en comandita simples;' nuevamente el derecho de las municipalidades 
2.° Los censos, inclusos los redimidos o re- í>ara cobrar la contribucion sobre los depósi-

conocidos en arcas fiscales; i tos bancarios? 
3.° Los depósitos que tengan los bancos en Es esta una cuestion jurídica i una serie de 

sus oficinas dentro del p·ais. pleitos a la vista. Estoi cierto que al dia sí-
El monto medio de los depósitos bancarios guiente de pIomulgada esta lei, las municipa

Sé determinará semestralmente, tomando la lidades ponen pleit<,\ a los bancos. 
cifra máxima de los depósito¡,¡ de cada mes.» El señor Yañez.-Para evitarlo basta que 

~l f-eñor Yañez.-En este artículo se mano se derogue la lei municipal en esa parte. 
tienen exactamente, creo, las disposiciones El señor Besa-O que se diga es presa
vijentes, pOlque estos valores nominales es- mente que queda derogado el impuesto mu
tán actualmente gravados con un dos por mil nicipal sobre los depósitos bancarios. 
a heneficio tiscal. El señor Alessandri (don Arturo ).-De-

rren~o ~lDa ,observacion qu~ hacer respcc~ searia que no nos ,olyidára~os de esto, por
to Jet lllCJ80 final de este artIculo, que esta que yo aseguro que mIlledJatamente de pro
re,lactado en los mismos télminos que la dis- mulgada esta leí, todos los bancos serán de
P?~"¡cion re:spect!va de la leí del año 12, i que mandados por las municipalidades respectivas 
Vlfl;? en esra m.lsma forma en el proyecto de para que les paguen contribucio'l, i si no lo ha. 
la Camara de DIputados ' cen las municipalidades, no faltaria un parti-

En re:;;lichd esto 110 se aplica en la prácti- cular que hiciera el denuncio correspondiente. 
ca. Hai un dee,ret~ dt,¡ GobierI.10 que r~alme~- El señor Claro Solar.-No hai prinf'.ipio 
te altera los termmos de la lel por la ImpOSJ-. 'd' 1 ., d 
bTd d h . d l' lIt' . JUl'l lCO a guno que permita creer que cuan o 

1. 1 a" guje, al
d 

e
t 

cdum p JI' a en os ermmos se deroga U11a lei [meda revivir otra ya dero-
en gUf' es a re uc a a. d 

'1' t 1 1 . 1 1 1 fi ga a. an o a el (e 9 2 a que me re ero como ~'I ~ Al d .' (d A t ) P 
1 ¡,rov(·~cto d,· la el ,¡ .• d D' t d d' en '. seIlor essan n .. ?n 1 uro.- ero 
e,.. . ' :a. lara e lp~ ~ os te no SIempre se fallan los ]UlClOS COIl arreglo a 
qua el monto ~ned~o de los deposItos banca- los principios jurídicos, ni tampoco se sos-
rIOS ~e detellilmara semestralmente, tomando· . ..... 'd' 
, "f-- !. d 1 d "t d d tIenen SIempre prmClpIOS J~m ICOS ante los 
la ~I la maXlma e os epoSI os e ca a Tribunales de Justicia. 

me~.. . t b 1 bId El señor Búlnes.-Me adhiero en esto a la 
,.ena mejor ornar como ase e a ance e .. d 1 h bl S d T ' 
d 1 t bl 1 d t d 1 opmlOn e 'lDora e ena or por arapaca. 

ca- a mes, como o es a ece e ecre o e '''' _ •. 
Gobierno a gue he aludido, i dividir en se- l!J senor Alessandrl (don Arturo).-Pa
guija la cantidad corresponoltlDte por seis rec~ que los abogados que me e:;cu.chan no 
para determir.ar el monto de los depósitos del supIeran lo que ocurre en nuestros Tnbunales 
mes, porgue de otra manera los bancos ten- de Justicia. . .. 
drian q\llJ hacer balances diarios a fin de de- ~o he c~noCl,do numerosos ~le~tos r~la~lvos 
terminar la cifra máxima. a SI una 181 esta derogada o no, 1 estOl CIerto 

. . . . de que con los dictámenes e informes del Fis-
Hago ~ndl('a?lOl! pala que se modIfique en cal, del Tribunal de Cuentas, de los auditores 

este sentIdo elmclso final. . , de Guerra i de Marina i del Consejo de De-
~l señor C~narn:te (Pre.sldente).-En dIs- fensa Fiscal sobre cuá16s de las leyes dictadas 

cus,lOn la mOLhncaclOn, conjuntamente con el sobre recompensas, retiro i montepíos están 
artIculo. vijentes i cuáles derogadas, habria para for-

El señor Alessandri (don Arturo). - mar una bibliot.ec .... 
Aquí surje una uue7a dificultad, debido a la De manera que toda la minuciosidad que 
situacíon anómala en que nos encontramos se gaste a fin de dejar perfectamente estable
por la razon que ya conoce el Senado. c~~o cuáles leye~ quedan derogadas i cuáles 

Ya se ha visto, por h. lectura que ha hecho vlJentes, no estafa de mas. 
el honorable Senador por Aconcagua de la leí El señor Claro SoIar.-Basta que mi 
de 24 de en ero de 1912 qué en virtud de ella miembrolel Senado haya insinuado la duda 
se quitó a las municipalidades el impuesto que le asiste i que se haya manifestado que 
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esta lei no deroga la lei municipal, para que resol \ er estos negocios era la Corte de Val
quede resuelta toda cuestion sobre el parti- paraiso. 
eular. Va el asunto a la Corte Suprema i ésta de-

Cuando se impone una contribucion por clara que la historia fidedigna de la lei no es la 
medio de una lei, no se puece decir en ella opinion de las Cámaras, sino que está en la leí 
que no se establecerá otra mas tarde, porqme misma. 1 contra la opinion del Ministro, con
no sabemos si puede ser necesario estable- tra la opinion de la Cámara de Diputados que 
cerla. votaron la lei en ede sentido, resolvió que el 

Cre0 que no tiene base alguna el temor que conocimiento de la causa correspondia a la 
ha manifestado el honorable Senador por Ta· Corte de A pela"iones de Santiago. 
rapae:á, de que si se deroga por esta ki la del Esto es lo que significa para los ~ribunales 
año 12, que estableció que la contribucion so- de Justicia la historia fidedigna de la lei. 
bre los depósitos bancarios pasaba a ser fiscal, 1.1 señor Besa.-Pero con todas estas dis· 
fuera a restablecerse la vijencia de la lei del 91 gresion~s no a,vanzamos na.d~. 
en esta parte. _El senor Bulnes.-Pedma que se aclarara 

El señor Alessandri (don Arturo).-No es.t~ punto. Ya,t~nemos a~gunos vacíos en esta 
hai nada que ilustre mas el criterio que los le1 l no -;eo que.l~convelllente haya para ag-re
ejemplos, de modo que me voi a permitir ci- gar aqm un adJetlvo, una palabra ~u~lqUlera 
tar al Senado uno que ha ocurrido hace pocos (?ue espres~ la Idea. No dejemos marJen para 
años. futuros pleItos. .. 

Se discutia en la Cámara d~ Diputados, .El señor Charme (PreSlde.nte).-~onven-
siendo Ministro del Interior don Vieente San- dna que se formulara alguna mdlCaclOn COIl.., 

ta Cruz, una lei sobrtl transformacion de la cretp. _ _ , 
ciudad de Valparaiso, uno de cuyos artículos El senor Claro Solar.- ¡;,P?r que no al!ro
decia: «l1jstas causas irán en consulta a la bam?s. de~de luego la derogaclO!-l de l~ lel de 
respectiva Corte de Apelaciones.» ll1ullJClpa1ldade~ en la parte pertmente. 

. . .. El señor Yanez --De lo que fíe. trata es que 
Los ,DIputados de Valparalso dl.¡erOn en la la lei de municipalidades, en cuanto establece 

otra .Camar~: se trata de umt cuestlOn de Val- el impuesto sobre los depósitos bancari'js no 
para~so ¿que Corte es la ;:lue va .~ ~onoeer de se entienda que revive.... _ 
esto; 1 recuerdo que entonces (hJe:.parec~e ~a- El señor Aicssandri (don Arturo).-'l'en
t~ra~ que, esta~Jdo estas causas. baJO la JllrlS I ga la bc,ndad de decirme Su Señoría en qué 
dleClOn de la Co.rt~ df' Valparalso, s~a ella la1disposicion positiva de nuestro dereeho está 
que to~e ,conOCI_mIent? ?e esta materIa. ,Igual consignada la ide" a que el honoruble Sena
cosa opmo el senor A-hmstro de aquella epoca. dor se ha referido. 
Se f;r?dujo ~n largo ~ebate al r~spec~oi se Nuestros 'fribunales de Justicia solo se apo. 
voto 1 qu~do estableCIdo ~ue la lel se dlCtfl:ba yan en sus senteneias en los principios judui
~n el sentIdo de que la Corte de Vall~ar~lso cos positivos, en la letr"a ele la lei i aun, des
Iba-a conoeer en las eausas de espropIaclOn. ,YI'aeiadamen~-e muchas veces leen o inb~rDre
Este. fu~ el pen~ami~~to del lej!slador i no se tan mal las 1t:'y~8 i dict·- a sus sfmtencias e~ un 
eonslgno una dlsposlelOn espeCIal porque ello sentido contrario a aquel en que debip,ran dic
quedaba establecido en. la historia fidedigna tarla:;. 
de la lei. Su Señoría se está refiriendo a un principio 

Pues bien, fuó uno de estos negocios a la de derecho evidente, pero que no está con
Corte de Valparaíso-que debia conocer de signado positivamente en ninguna parte. 
él-i la. Corte de Apelaciones de 3antiago, El señor Yañez.-Decia, señor Presidente, 
movida por el Gobierno i el Consejo de De- que la dificultad que ha hecho notar el ho· 
fensa Fisc"l, dice: se trata de una cuestión de norable Senador por 'l'arapacá está en el te
haeienda que debe eonocer la Corte de Apela· mor de que la lei de municipalidades pudiera 
ciones de 8antiago, i formó una contienda de considerarse vijente i compatible con las dis
competencia. La Corte de Valparaiso, en un posiciones de la lei que actualmente dictamos. 
voto muí elocuent8, dice, por su parte, que al Pues bien, para salvar ese temor, podremos 
historia fidedigna de la lei deja establecido que'decir claramente al final de la lei que eo.tos 
estas materias son de su conocimiento i cita depósitos no podrán pagar doble impuesto. 
los discursos pronunciados en la Cámara de ~I señor Barros Errazuriz.-Poelría
DIputados i, entre ellos, la opinion del l\Iinis- mos decirlo al final ele este artículo en la si· 
tro del ramo, de que se dictaba la lei en la guiente forma: «los valores a que se refiere 
intelijencia de que la Corte competente para este artículo no pagarán contribueion munici. 
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pal~. Esto seria sin perjuicio de volver des- El beñor Claro Solar.--Voi a proponer 
pues a la otra idea. una pequeña agregacion a este artículo. 

El selior Charme (Presidente).--8i no se Entre las sociedades que quedan exentas de 
hace observacion, se dará por apr0bado el ar- pago de contribuciones, hai justicia en com
ticulo con las modificaciones propuestas por prender la~ acciones de las sociedades aoóni· 
los honorables Senadore~ por Valdivia i por mas para la esplotacion de minas. miéntras 
Llanquihue. no produzcan utilidad. Esta disposicion es la 

El señor Claro Sotar.-Oon mi voto en misma que rije hoi dia en la lei municipal. 
contra, señor Presidente, porque creo innece·· Oonviene fomentar las inversiones de ca
saria esa agr'3gacion. pital en empresas minaras en un pais como el 

El señor Charme (Presidente).- Apro- nuestro. 
bado ;;on el voto en contra del honorable ee- El señor Barros Errazuriz.-1Iejor seria 
nador por Aconcagua. decir que no pagarán impuesto hasta que no 

El señor Secretario.-«Art. 49. Las socie- estén en esplotacion, porque sino, no van a 
dades, ya sean civiles o comerciales consti- dar nunca utilidades. 
tuidas en el estranjero i las ajencia8 de éstas El señor Claro Solar.-Debo advertir a 
qne funcionen d'~ntro del territorio nacional, Su Señoria, que t(ldas las sociedades anónimas 
debidamense legalizadas o autorizadas en con- son fiscalizadas por el GobIerno, lo que des
formidad a la lei, pagarán el impuesto esta· carta la posibilidad de malos manejos en los 
blecido ror este artículo, sobre su capital de- balances. 
clamdo en Ohile. Por lo demas, no hago mas que reproducir 

Se prohibe a dichas sociedades anunciar o la disposicion del articulo 37 de la lei de 
publicar en cualquier forma otro capital en municipalidades, que esceptúa del pago de 
jiro que el que haya cubierto el impuesto contribuciones a las sociedades mineras. Son 
señalado por e¡;lta lei. mui aleatorias las inversiones de capitales 

El sefíor Varas.-En el inciso 2. 0 de este en las minas, i vale la pena conservar esta es
artículo, ¿cuál es la sancion? Si se publica un cepcion como una facilidad para la esplotacion 
aviso anunciando un capital distinto del efec· de yacimientos minf'I'ales. 
tivo, ¿qué sancion habrá? El señor Alessandrí (don Arturo). -Voi 

(i~l beñor Barros Errazuriz.-Convendria a permitirme hacer una insinuacion, por si 
que pagara el impuesto sobre el capital avi- encuentra acojida de parte del Honorable 
sado. Senado. 

El señor Varas.-Formulo indicacion para Se esceptúa aquí del pago del imp~esto a 
que se modifique este inciHo en la forma si las compañías nacionales de segUl'Os. ~atu
guiente: «la infraccion de este artículo estará ralmente. esto tiende a fomentar la formacion 
sujflta al pago del impuesto sobre el capital de sociedadí's nacionales, i beneticia espe
anunciado». cialmente a los aseguradof'. Pero, es sabido 

El señor Charme (Presidente).-Aprobado que algunas de estas corupaftías chilenas es· 
el artículo con la indicacion propu7lsta. tán constituidas en sindicato i se entien.den 

~l señor Secretario.-«.A.l't. 50. Quedan con };1S compañías estranjeras, lo que ha dado 
exentos del pago de este impue~to: . como reHultado el est,ü)lecimiento de una ta-

1.0 ;,~I capital i las acciones ele las socieda- rifa fija. De ésta manera ha de;.apal'ecido la 
des colectivas o en comandita simples que competdlcia, f;on gran perjaicio ;:ara el púo 
tengan por jiro esclusivo de negocios objetos blico. Por esto, propondria que el inciso 2.0 

de beneficencia, instruccion o difusion de aro se redactara en esta forma: «El capital de las 
tes liberalrs; i com pañías de seguros que no estén constitui-

2.° El capital de las compañías nacionales das en asociacion de aseguradores». 
de seguro. . El señor Yañez.-Healmente, hai en el 

Las instituciones bancarias gravadas con número 1.0 ele este artículo una red,lccion 
colltl'ibucion sobre sus depÓSItos quedan que no es feliz, péro, que se turnó del proyec
igualmente exentas de las que lps correspon- to de la Oámar.:1 de Diputados. Oreo que hai 
de en conformidad al número 3.° del artícu- ventaja en modificarla. 
lo 47. Al hablar del capital i las acciones de la.> so-

El señor Barros Errazuriz.-Propongo ciedades en comandita simple, no se emplea 
que se cambie la I edaceion del inciso 1.0, que una espresion jurídica exacta, porque las so
t'stá mal redactado, diciendo: «que tengan ciedades en comandita simples no son socieda
como jiro esclusivo algun objeto de benefi- eles por acciones Do manera que diciendo 
cencia», etc. simplemente: el capital i las acciones de las 
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sociedades que tengan por jiro esclusivo, etc., El señor Barros Errazuriz.-Convendria. 
se comprende tanto a las sociedades en co· suprimir el número 2.°, i agregar al articulo 
mandita corno a las sociedades anónimas. un inciso final que diga: «Las compañías de 

Ahora, pudiera ser que el espíritu de la Cá- seguros quedarán sometidas a la leiespecial 
mara de Diputados hubiera sido eximir de este que las rije» , porque de otra manera podria 
impuesto a las sociedades anónimas. Si el Se- entenderse que quedan exentas de toda con
nado tuviera el mismo propósito, habria que tribucion. 
suprimir en el número primero las palabras «i El señorWalkerMartínez.-Laindicacion 
las acciones»; en caso contrario habria que su- que ha formulado el honorable Senador por 
primir las palabras «colectivas o en comandita l Tarapacá es mui justa i acertada. En los paises 
simples». en que han nacido los trust, se está lejislando 

Por mi parte, me inclino mas a eximir de contra ellos, porque envuelven un acto ilícito, 
este impuesto a las sociedades anómimas, que una verdadera colusion contra los intereses 
como toda socieda<l, son fundadas jeneralmen~ jenerales. . 
te con fines de lucro, con el objeto de tener uti- Las compañías de seguros han celebrado 
lidades, pues no se concibe que se establezca un acuerdo en virtud del cual cobran a los 
una sociedad anÓlllma con fines de beneficencia. asegurados una prima fija, i me parece bien 

En cuanto al resto del número, conviene todo lo que tienda a combatir ese trust. 
que quede perfectamente establecido que solo Ademas, las compañías nacionales son me
se exime de este impuesto a las sociedades fun- ros ajentes de las estranjeras, pOlque cuando 
dadas e!'1clusivamente con o~jetos de beneficen- se trata de grandes seguros, los reaseguran 
cia, iD'ltruc¡~¡on o difusion de artes liberales, en ellas. De modo que estamos fomentando la 
no a las qUA tengan algunos de esos objetos formacion do compañías nacionales con cin
en calidad de agregada. cuenta o cien mil pesos de capital efectivo i 

El ~eñor Claro Solar.-La espliacion"que lo demas nominal, para que hagan el negocio 
acaba de dar el honorable Senador por Valdivia, de las compai'ií?s estranjeras. 
me convenco de que e~ menestf'lr modificar mas El Sf'ñol' Alessandri (don Arturo).-Son 
radicalmente el número primero. una especie de ajentes de las otras. Por eso 

En el primer momento no comptendí su a.l- yo creo que quedaria bien 01 artículo si dijé
can ce, pnes creí que se trataba de eximir de ramos «el capital de las compañías de seguro 
este impuesto a las sociedad~s establecidas con .que no formen parte de la asociacion de ase
el objeto de fabricar objetos de' arte, que en guradores.» 
realidad no hacen siüo un negocio. Nosotros necesitamos fomentar el estable-

Las sociedades colectivas o pn comandita cimiento de compañías de esta naturaleza para 
simples no se esjab[ecen s;ntí con obJeto,; de que entren en competencia con las otras. Ma
lucro. No se asocian dos o mas persona" sino ñana se retira una Compaüía cualquiera de la 
para dividi.lse las utilidades de los negocio, qU0 asoeiacioa de aseguradores; pues esa Compa
hagan. ñía quedará exenta del pago de este impuesto 

Por la esplicac'on que ha dado el honorablc,i eso dará márjen para que se, creen otras i 
Senador por Valdivi&, veo que el inciso debe ob'as compañías independientes, con lo cual 
referirse a las corporaciones fundadas esclusiva- desaparecerá el peligro del trust. 
mente con objetos de beneficencia, instruccion Hago indicacion para que el artículo se 
o dlfusion de artes liberales. Por consiguiente, consulte en la forma que he espresado. 
no hai para qué hablar de sociedades colectivas El señor Claro Solar.-Actualmente se 
o en cOlUltndita simples, sino simp'emente de discute un proyecto sobre~ contribucion a las 
corporaciones. bJl Código Civil determina qué compañías de seguros. Está pendiente de la 
debe entenderse por corporaciones o fundacio, Oámara de Diputados un proyecto qUf~ reforma 
nes de beneficencia pública. la lei vi;ente que establece a oenpficio f1scal 

El se¡"JOr Walker Martínez.--Yo deseo una contribucion d01 dos por ciento sobre la 
saber en virtud de qué se exime de este 1m· primera prima i sobre IOR recibos de renova· 
puesto a las compañías nacionales de seguro. cion de toda póliza de seguros contra incen

El señor Barros Errazuriz.-Porque es· dios. 
tán gravadas por una leí especial. « Esta contribuciou no afeetará a los segu-

t!;\ seüor Walker Martínez.-Pero la lei ros, 
~sperlaJ grava solo a laR compañías estran- Las inversiones o derósit·)s que hacen las 
JfH as. compariías e¡,tranjeras i los capitales de las 

f{;[ señol' Yañez.-Nó, fleñor S,cnadol': a compañías chilenas, quedarán eximidos del 
todas. impuesto de haberes.» 
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Lo que debiera hacerse entónces es consul- que responder de todo riesgo que se produz

tar un artículo transitorio que declare vijentes ca, i con uno solo que le afecte podria ver 

las disposiciones de la lei de 1904. comprometido todo su capital. De modo que 

El señor Varas.-Entónces se suprimiria el no creo que se vaya a obtener con esta dispo-

número 2.0 sicion el objeto que persigue el honorable Se-

El señor Claro Solar.-La exencion de las nador por Tarapacá; seguramente ninguna 

co~pañías de seguros del pago de la contri- compañía de seguros se separará de la asocia

buclOn de haberes está en esta lei de 1904. cion, i, en cambio, los seguros encarecerán a 

El señor Varas.-Entónces se consultaria causa de est<t. nueva com-ribucion q\le se les 

un párrafo que dijera: va a Imponer. 

«Las compañías de seguros se rejirán por El señor Alessandri (don Arturo).-

la lei de 1904». Siempre se obtendrá un beneficio, porque, su-

El señor Alessandri (don Arturo).-Lo birá tanto el monto de las primas, de seguro'! 

·que queremos es establecer una escepcion que llegará un momento en que los asegurados 

en favor de las compañías de seguros nacio- formarán una asociacion de Sf'guros mutuo!:!, 

nales que no estén constituidas en trust. Al lo que irá en benencio directo del pais, ya que 

ménos esp es mi pensamiento. Establezcamos de todo exceso de mal sale el bien. Con las 

eutónces una disposicion en el sentido que observaciones que ha formulado el honorable 

acabo de insinuar. Senador por Malleco, me afirmo mas en la 

Insisto en mi indicacion, señor Presidente. conviccion que tengo de que es necesario im

B;l señor Charme (Plf;sid(~nte).-Se va a ponerles contribucion a las comp'1nía,s de se

votar el :r\ciso 2.° con la modificacion propues guros. Antes de oir al honorahle Senador, 

ta por. el sell0r Varas. creia, realmente, que las compaflÍas naciona-

El señor Búlnes.-Yo me permitiría lla- les prestaban un servicio (~fic~lZ; pero, ahora 

mar la atencion del honorable Senador por veo que son simples ajente:-. de las compañías 

Tarapacá sobre Jo que va a suceder práctica- estranjeras. La existencia de estas compañías 

mente con su iudicacion. estranjeras en el pais es una de las eaUSU8 por 

Con ella se va a aumentar d valor del se- las cUHles la balanza comercial e~tú, constante

guro, porque las compañías están hoi escep- mentn en contra de nosotros; porque, son to

tuadas de pagar contribucion. dos estos establecimientos estranjcl'os los que 

El señor Clat·o Solar.-Pagan una contri- estraen nuestros capitales para enviarlos al 

bncion sobre las primas, que 8e carga al ase- esterior. Las utilidades que obtienen estas 

gurado. compañías son colosales. 

A las compañías estranjeras se les exije una r~l señor Varas.-:¡\le pArmito hacer pre

cOlltribucJOn determinada i a las nacionales sente al honorable Senador, que segi.lU cifras 

una contribncion en relacion al monto de los estadísticas, que he tenido a la vista. las com

seguros. parlÍas de seguros pagaron dOCR millones de 

El señor Búlnes.-Yo habia comprendido pesos por causa del terremoto dA Valparaiso, 

lo mismo que dice Su Señoría,. es decir, que i ocho millones por el incendio de Valdivia. 

las compañías de seguro están hoi dia libres Si esta suma hubiera gravitado sobre las 

de impuesto i que la indicadion del. honorable compañías de seguros chilenas no habria que

Senador por Tarapacá va a gravarlas con un dacio ninguna en pié. 

impuesto, a escepcion de aquellas que no de- .El señor Alessandri (don Arturo).

penden de la asociacion ele aseguradores. Doi gran importancia a que no queden fio-

En realidad, lo que f'e va a conseguir con tando en la atmósfera las ideas del honorable 

esto, es encarecer los seguros. Senador por Valparaiso. P~ra poder sacar con-

La gran dificultad que tienen las compa- clusiones exactas delos datos que nos ha dado 

flías nacionales es la falta de capital, porque el honorable Senador, es menester que ellos 

no tienen mas de cincuenta, cien o ciento cin- sean completos, i si tengo oportunidad traeré 

cuenta mil pesos, las mas favorecidas, i todo a Su Señoría datos estadísticos que le van a 

lo demas son responsabilidades nominales. probar que esos doce millones de Valparaiso i 

Con la escepcion que establece Su SeiíorÍa esos ocho millones de Valdivia no representan 

para las compañías que no dependan de la aso- ni el quince por ciento de lo que se han lleva

ciacion de aseguradores, no se conseguirá sal- do al estranjero las compañías de seguros por 

V1\r la siwacion, porque el beneficio es mui razon de las primas que han percibido; resul

pequeño en relacion al riesgo que corren. ta de aquí un saldo enorme en contra del país. 

Desde el momento en que se separa de la Así es que las observaciones del honorable 

aso~iacion una compañía de seguros, tendria Senador por Valparaiso no son un argumento 
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que manifieste la conveniencia de estas com- El señor Charme (Presidente ).-En di seu-
pañía¡;\ estranjeras de seguros. sion el artículo 53. 

Naturalmente, la necesidad manda mas que El señor SecrefariO.-Dice como sigue: 
la voluntad, lo que puede esplicar la existen- «La contribucion sobre los títulos i capita
cia de compañías estranjeras entre nosotros; les mencionados en los númerOS 2.° i 3.° del 
pero, esto no quita que abriguemos la espe- artículo 47 i en el número 1.0 del artículo 48, 
ranza de que a:lgun dia las compañías de se- será pagada semestralmente por los jerentes, 
guros sean nacionales. directores o ajentes de las respectivas institu-

El señor Búlnes.-Lo único que se va a nes o sociedades. 
conseguir de esta manera es que nos asegu- «En caso que hubiere lugar, los jerentes, 
remos en Europa, ya que aquí no hai capita- directores o ajentes a que se refiere este ar
les para formar compañias d< seguros. culo podrán descontar el importe de la con-

El seílor Alessúndri (don Arturo).-Así tribucion, de los intereses o dividendos que 
empiezan todas las cosas: nosotros tambie:n., corresponda pagar a los accionistas o tene
antes de ser Senadores, hemos usado el bibe- dores de títulos». 
ron i andado An cocheeitos de mano. Bi señor Claro Solar.-La redaccion no 

El bc'ñor Búlnes.-I'ero, el capital no se es clara. Propongo que se rAdacte así: 
impl'O\'isa. «Los jerentns, directores o ajentes a que se 

El seiior Charme (Presidente).-Se va a refiere este articulo podrán descontar, si fue-
votar la inclicaclOn elel señor Varas. re n\~eBsarjo, (11 importe de la contribucion de 

1':1 señor Secrefario.-La indicacion es los inter('sus \) dividendos que corresponda 
para suprimir el número 2.° del aItículo 50, paga" a los aCtjolli¡;:tas o tenedores de títulos.» 
agregando el siguiente inciso: ~~l soiíor Yañez.-La l'edaccion que indica 

« Las eompaiíías de seguros se rejinlll por el 1l0norablfJ Senador establece una sola for
la leí número 1,712 de 19 de noviembre de ma de pago, i bien puede ser que los intere-
1904». I seR () di ",idendos Ej, que se refiere el artículo, 

Votada esta indicacion, resultó desechada Sl~ paguen en alguna forma que DO permita 
por ocho votos contra cuatro, habiéndose abste- hacel' el dssl:uento. Por eso se establece que 
nido de votar dos señores Senadores. los jeranü;s, directores o ajentes debArán pa

Votada la indieacion del seftar Alcssandri gal' semestr,:,]mente la eontl'ibucion, i se les 
tué aprobada por diez votos contra tres. d<1 derecho legal para que puedan descontar-

Durante la votaGÍon: la de los di ,-'ideildos. 
~l sellor. Clar~ Solar.- Nó, porque es ma-¡ ~i s8:'lOr Claro Solar.-Puede apro?urse 

tena do 181 espeCIal. la lde8- 1 facultar a la Mesa ,para qutl le de una 
El señor Wa)ker Martínez.-Sí, mién- redaccion clara i precisa. 

tras se dicta la lei especial. El seúi)r Barros Errazuriz.-Bastaria 
El sellorVaras.-Nó, porque no da resul- ~uprim¡r en el inciso segundo las palabras: «En 

tados. caso que hubiere bg-ar" . 
El señor Charme (Presidente).-Si no hai El seílor Claro Solar.-O bien agregar al 

inconveniente, se dará por aprobada la indi- inciso primero la frase: «descontando su impor
cacion del honorable ~enador por Aconcagua. te, si fuere necesario, de los intereses o divi-

Acordado. den dos que corresponda pagar a los accionis-
Queda aprobado el articulo en la parte que tas o tenedores de títulos. 

no ha merecido observacion. El señor Echcnique.-Los jerentes tienen 
En discusion el artículo 52. que hacer figurar en el balance el monto de la. 
El señor SecrefariO.-Dice así: contribucion i descontada de la utilidad ob-
«La contribucion sobre los títulos i capita. tenida, ántes de repartir el dividendo a los 

les mencionados en el número 1.0 del artículo acciollistas. 
47 i \91 númerO 2.0 del artícülo 48 será des- El spñor Yañez.-Si se establece para el 
contada por la tesorería correspondiente, en jerente la obligacion de pagar, es como si la 
el momento de efectuar el pago de los intere- lei le impusiera un gravámen personal i des
ses respectivos». de el momento que se les impone ese gravá-

El señor Barros Errazuriz.--~ste artículo men para pagar una deuda ajena es necesa-
debe quedar para segunda discusion. rio armar a estas personas para que ellas 

El señor Yañez. -N o hai necesidad, porque puedan hacer la rebaja correspondiente. 
en todo caso habrá que hacer est'il descuento. El señor Varas.-La lei de municipalidades 

Cerrado el debate, se dió tácitamente por dice así: 
aprobado el artículo. «A.rt. 42. 0 La contribucion señalada en el 
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artículo 40 (39), así como la que se debe por Un dibujante, con sueldo anual de cuatro 
depósitos a plazo en los bancos o en otras insti- mil ochocientos pesos. 
tuciones, será pagada por mitad en la primera Un escribiente, con sueldo anual de tres mil 
quincena de febrero i de agosto en la Tesoreria seiscientos pesos. 
Nacional por los jerentes, directores o ajentes El señor Barros Errazuriz.-Formulo 
de las institucioÍles referidas, siendo estos per- indicacion para que se su prima. en el inciso 1. o 
sonal i solidariamente responsables por la de este artículo la palabra «injeniero». 
omision en la recaudacion de este impuesto». El señor Yañez.-Eso equivaldria a des-

El señor Claro Solar.-Si estamos de truir la lei, sefior Senador. ¿Qué vamos a ha
acuerdo en la idea: es solo cuestion de re- cer si el jefe no es injeniero cuando lo que se 
daccion, la cual p.odria hacer la Mesa. desea es formar una oficina técnica? 

El sailor Charme (Presidente).-Quedaria El señor Barros Errazuriz.-Se podria 
aprobada la idea. poner; «pudiendo ser injeniero». 

Aprobada. Bl señor Yañez.-Como digo, esto seria 
La Mesa hará la redaccion. contrario al fin que persigue la lei. 
En discusion el artículo 54. Esta idea es fUÍldamental, de otro modo no 
El señor Secretario.-«Art. 54. El valor tendria razon de ser esta oficina. 

de los efectos mobiliarios a que se refieren los Yo le ruegu al honorable Senador que retire 
artículos 47 i 48 de esta lei, será fijado elLo su indicacion. 
de enero i elLo de julio de cada año por una El señor Barros Errazuriz.-La retiro, 
comision compuesta del Director del Tesoro, señor Presidente. 
del Director de Impuestos Internos i del Ins- El señor Charme (Presidente).-Queda re-
pedor de Bancos. tirada. 

El señor Charme (Presidente).-Ofrezco la El señor Alessandri (don Arturo) -Yo 
palabra. me atrevo a proponer que donde dice «dos in· 

Ofrezco la palabra. jenieros» se agregue la frase «i un agrónomo». 
Aprobado el artículo. Es necesario q;le le abramos campo a e<;ta 
En discusion el artículo 55. profesion p,n nuestro pais que es un pais agrí-
El señor Secretario.-«Art. 55. Los teso- cola. Ademas me parece que para hacer las 

reros fiscalr~s o municipales, los directores de tasaciones se completarian mucho ua injeniero 
la Caja de Orédito Hipotecario i demas insti- con un agrónomo. 
tucioues análogas, de las sociedades colecti· El señor Yañez.-Nó, señor Senador. Un 
vas o anónimas, que no cobren la contribu agrónomo estudia el cultivo de las plantas i 
cion que esta lei les encarga recaudar, serán su~ enfermedádes... . 
personal i solidariamente responsables por la El señor Aless<lndri (don Artnro ).-Pue
contribucion, recargada con el interes de dos de ocurrir que en un fundo haya muchas en-
pOI' ciento auual.. fermedades, SPllor Senador. 

El st,ñor Claro Solar.-Aquí se habla de Yo creo que, un agróaollio debe ser eompe-
un dos por ciento a::ual. Debe ser mensual. tente en agriGultura i que puede prestar útiles 

lGl señor Yañez.-Esto corresponde al ar- servicios en el avalúo de un terreno agrícola. 
tieulo 34 del proyecto de la Cámant de !Jipu- El señor Yañez.-Se podria poner: «pu-
tados. Debe deeirse mensual. Se trata de un dieneJo uno de ellos ser agrónomo». 
error de copia. El señor Alessandri (don Arturo ).-Aeep-

El señor Charme (Presidente).-Aprobado ro la modificacion. 
el artículo con la correccion indicada. El seClOf Urrejola.- -Oreo que los sueldos 

El señor Secretarío.-Título IV. De la Di asignados a estos empleados, que segun en-
reccion J eneral de Impuestos. tiendo no van a tener un trabajo constante, 

Art. 56. La Direeeion Jeneral de Impuestos porque las tasaciones se haráÍl solo eada cinco 
Internos tendrá a su cargo todo lo relativo a años, ~on mui altos. 
la ejecuclon de la presenti1 lei pOI' mecHo eJe Es nerei<urio recordar fIue el sueldo de quin
una seccion, de su dependencia, que se llama- ce mil pesos es el asignado a los sub-Secreta-
rá de dmpuesto de Haberes». Il'ios de Estado. 

Esta seceion tendrá el siguiente persónal: Creo que tratándose de destinos que bien 
Un inieniero jefe, con quince mil pes,)~ de pudiera llamar canónicos, fijar doce mil pesos 

sueldo auual. anuales al jefe i diez mil a los otros inje-
Dos injenieros, con doce mil pesos cada uno. niuI'Os, seria dar un sueldo bastante apreciable 
Un archivero, eon cuatro mil ochocientos q:le de ninguna manara retraeria a los mejo-

pesos, res injenieros chihmos o estranjeros. :Me parece 
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que debe guardarse armonía entre los sueldos por la situacion financiera por que atraviesa el 
de los empleos que se crean i los sueldos que pais i que impide pagar grandes sueldos, yo 
se asignan actualmente a)os empleados supe- seria de úp;nion de aumentarlos. En esta ma
riores de la administracion, como ser los sub- teria necesitamos tener iente competente i de 
Secretarios de Estado. criterio reposado . .Necesitamos tener injenie-

Formulo indicacion para que el sueldo del ros a quienes se les pague bien; porque su 
injeniero jefe sea rebajado a doce mil pesos i trabajo es de una responsabilidad enorme, i 
el de los otros injenieros a diez mil. no se puede entregar a jóvenes principiantes. 

El señor Charme (Presidente).-En discu- El señor Urrejola -Tengo la seguridad 
s~on el artículo, conjunta:nente con la indica- que los mejores injenieros se interesarán por 
ClOn formulada. estos puestos. 

El señor Búlnes.-La labor de estos inje- El señor Yañez.-La labor de estos inje
nieros, ¿no es la formacion del catastro~ ¡"Qué nieros va a ser considerable, ya que no solo 
aplicacion tendrán, entónces, en esta materia tienen que hacer las tasaciones cada cinco años, 
los conocimientos de agronomía? sino que tambien tienen que preparar constan-

El señor Alessandri.-La mision de estos temente la révision de ellas, en .3onformidad 
funcionarios es de revisar las tasaciones. al artículo 22 del proyecto. 

El señor Yañez.-Por mi parte, . encuentro El señor Charme (Presideilte).-Oomo ha. 
que los sueldos asignados a esta seccion, léjos llegado la hora, se levanta la sesion. 
de ser exajerados, son módicos, i si no fUf.ra [Je levantó la sesion. 
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